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cuernavaca Morelos a cuatro de agosto del dos mil veintiuno

i

1. RESUMEN DE LA RESOLUCION

o'l'

NCIA DEFINITIVA que se emite denti:o de los autosSEN

del TJ AJ5"S E RA/J RAEM.034/20'

a contra actos del

pediente número

pro do por  
      

    en la que se

declara procedente el presente juicio de nulidad y se

confirma a legalidad y 
" 
validez del acto impugnado

consistente la resolución''de :echa diecinueve de junio de
]'

contestación de demanda a foja 95 a la 1031 Nombre correcto de conformidad con la
I



dos mil diecinueve, emitida en el procedimiento
administratívo DGUAI/P At1g4t2o1g-12, en la que se decretó
la remoción del cargo de policía segundo; al siguiente tenor:

2. GLOSARIO

Parte actora:  

Autoridad

demandada:
      
    

   : 4,'
ì
- '11

r
¡¡tt
dqüFå

Acto impugnado 'iResolución de fecha diecinueve

lunÍo del dos mil diecinueve dentro del

expediente DG UA O tp N 1 34t 201 g-1 2.

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos.3

LORGTJAEMO Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Morelosa.

CPROCIVILEM Codigo Procesat Civit para el Estado

Libre y Soberano de Morelos

2 Nombre correcto de conformidad con la contestación de demanda a foja g5 a la 103

afi:ilî?i1el 
diecinueve de julio de dos mil diêcisiete en et periódico oficiat ,,Tierra 

y
o ldem.

2
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LSERCIVILE v det Seruicio Civil del Estado de

Morelos

Tribunal Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

3 CEDENTES DEL CASO

- Mediante acuerdo de a diecinueve de octubre del dos

il veinte, se admitió la de da de nulidad Presentada en

copias simples, se ordenó emplazar

,m
r^lþ*l

t¡

\)

ìÈ)

s
\c\
(\'.

0€, fecha ocho de noviembre del s mil diecinueve, Promovida

'Sìiiåifu¡ la parte actora, en contra de autoridad demandada Y

señalando como acto imPugnado el

la presente.

escrito en el glosario de

En consecuencia, se formó el ex diente resPectivo Y

se registró en el Libro de Gobierno ondiente. Con las

a la autoridad

demandada Para que dentro del térm o de diez días

pro ujera contestación a la demanda instau a en su contra,

el apercibimiento de ley respectivo

2.- Emplazada que fue la auto ad demandada,

m iante proveído de fecha veinticuat de noviembre del

do mil veinte, se tuvo a la auto demandada dando

co stación a la demanda instaurada n su contra

co

í mismo, con la con

orden dar vista a la Pa

ción a la demanda, se

ra para que dentro del

término e tres días

rte

a
J

tara lo que a su derecho



conv¡n¡era, haciéndole de su conocimiento del término de
quince días para ampliar su demanda.

3.- Mediante proveído de fecha cuatro de diciembre de
del dos mil veinte, se tuvo a la parte actora desahogando la
vista ordenada respecto a la contestación de la autoridad
demandada. .

4.- Previa certificación, mediante auto de fecha nueve
de marzo del dos mil veintiuno, se hizo constar que el término
de Ley para que la parte actora ampliara su demanda había
fenecido; por tanto, se re tuvo por perdido su derecho para ta
efecto; así mismo y tomando en consider;.ï 

": 

tJrlüjfu
procesal del juicio, se ordenó abrir el periodo probatorio para 1

que las partes ofrecieran las pruebas por el término de cinco
días

5.- Previa certificación, se hizo constar que el término
para que las partes ofrecieran y ratificarán las pruebas que a
su derecho correspondan había fenecido, por tanto se le tuvo
por perdido su derecho para tar efecto; sin embargo, €r.r

términos del artículo 535 de la LJUSTICIAADMVAEM para
mejor decisión del asunto se admitieron las documentales
que fueron exhibidas.

6.- Es así, que en fecha quince de abrir der dos mir
veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de ley, en ra que se
hizo constar que no comparecieron ninguna de ras partes y
que no había pendiente por resolver incidente o recurso
5 Artículo 53. Las saras podrán acordar, .de. oficio, er desahogo de ras pruebas queesti.men pertinentes para la mejor decisión del asunto, notificand'o oportunamente a laspartes a fin de que puedan intervenir s¡ asi conv¡Lr"-" .rr intereses; asimismo,podrán decretar en todo ,tiempo ra repeticion ; ârpii";i"ã" 

"r"tqrier dirigenciaprobatoria, siempre que lo eétimen nãcesario. Los hechos notorlos no requierenprueba.

4
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esahogo de las Pruebas

que se les daría el valor probatorio al

r, y al no existir prueba pendiente por

el periodo probatorio Y se ordenó

pa de alegatos, formulándolos
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1

alguno, se pro

documentales a

momento de resol

desahogar se cerr

continuar con la

Nfç
:Este

4. COMPETENCIA
t!

únicamente la autorida emandada; por lo que se le tuvo

por precluido su derecho a actora para hacerlo. Citándose

para oír sentencia; misma que emite al siguiente tenor

'¡, 
1

1

t,

Tribunal es competente para'conocer y resolver el

pièËe¡të asunto de conformidad con',lo dispuesto por el

rtículo 109 bis de la constitucion Política del Estado Libre y
c,

r+

,tJ>r
Õ

lF¡
t{u

n\ìa
s\

Soberano de Morelos', artículos 1., 18 inciço B fracción ll sub

inciso l), 105 de la LSSPEM y demás relatiios y aplicables de
;,

la LORGTJAEMO 'l

Porque como se advierte de autos se,trata de un juicio

de nulidad promovido por un miembro de lnstitución de

seguridad Pública, derivado de su relación;administrativa en

.,i :

contra ide un acto definitivo para dar por terminada dicha
.l

relaclQn
I

t

5. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO

La pa actora hizo valer como acto impugnado

La olución de fecha dieoinueve de junio del dos mil
.i

ntro del expediqnte  

'

5

diecinueve



cuya existencia quedó acreditada con las copias
certificadas que obran en autos a fojas de la 391 a la 4or.

6. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,
deben analizarse preferentemente las aleguen o no las
partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 37 pârrafo últimou de la LJUSTICIAADMVAEM, en
relación con lo

jurisprudencia de

sostenido en la siguiente tesis de

aplicación análoga y de observancia
obligatoria para esta potestad en términos de lo dispuest
los artículos 215 y 21T de la Ley de Amparo. "iiK

r\f
..IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LASCAUSALES PREVISTAS EN CI RNTíCUIO iã ôË LA LEY DERMpARo.T

De conformidad con ro dispuesto en er úrtimo párrafo der artícuro 73de la Ley de Amparo las causales de impioceJen.i" o"o"n ,",examinadas de oficio y debe abordarse en cuarquier instancia en queeljuicio se encuentre; de tal manera que si en la revisión se advierteque existen otras causas de estudio preferente a la invocada por elJuez para sobreseer, habrán de anarizarse, sin atender razonamiento
alguno expresado por er recurrente. Esto es r;i ù;q;" si bien erartículo 73 prevé diversas causas de improc"oán1,"-v todas eilasconducen a decretar el sobreseimiento en el juicio, sín anarizar elfondo del asunto, de entre eilas existen argú;ãr'.rvo orden deimportancia amerita que se estudien de forria preferJnte. una deestas causas es ra ino.bservancia ar principio oe oetinitrvidad que rígeen el juicio de garantías, porque si,'efeciivamente, ;; ;" atendió aese principio, la acción en sí misma es improcedente, pues seentiende que no es éste er momento de ejercitirrr;-vlã actuarizaciónde este motivo conduce ar sobreseimiento totar en ét .¡ri.io. Así, si erJuez de Distrito para sobreseer atendió a ra ..rràt lräpJ"rt, por rasresponsables en ersentido de que se consintió ra rey ,eårãmaoa y, porsu parte, consideró .de oficio que respecto de los restantes actoshabía dejado de existir su objeto o materia; pero en revisión seadvierte que existe otra de éstudio preferenie linobservancia ar

6 Artículo 37'Eljuicio ante el rribunal de Justicia Administrativa es improcedente encontra de:

El rribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia delas señaladas en este artículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juiciorespectivo.
' Tipo de documento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancia: Rrimera sara, Fuente:se.manario Judiciar de ra Federación y su Gaceta, ibrá:ix,Ënero de rgg9, página:
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pnncr
juicio

Anali

el presente

los puntos controvertidos;

de itividad) que daría lugar al'sobreseimiento total en el

que por ello, resultarían inatendibles los agravios que se

hubiere cho valer, lo Procedente es invocar tal motivo de

sobresei nto'y con base en él confirm ar la sentencia, aun cuando

por dive otivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito."

. .' " ''"'

Sde oficio las causales de improcedencia en

, no se advierte la existencia de alguna

7. ESTUQIO DE FONDO
\'i

AS

sobre la cual eståQrgano colegiado deba pronunciarse, por lo

que se procede al anáJisis de la cuestión plateada'

^ 'i . *"i 7.1 Planteamiento del caso

ü 
,. "-.. 

¡" r ¡e¡

Ë . t,.i',1 ,'En,'tËrrninos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 868 de
È \ (J
c]\" - ' . :

a:\ - ^t'ljS""" la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la fijación clara

Ë itos controvert¡dos en el presente juicio.
A Y Precisa de los Pun
t\+

l"u

!

ìtr
\)

\

c\

El asunto por determinar es la legalidad o ilegalidad

del acto imPugnado consistente en:

Resolución de fecha diecinueve de junio de dos mil

diecinueve, emitida en el proced¡miento administrativo

     

l

prdte

Asícomolaprocedenciaoimprocedenciadelas
nsiones que demanda la justiciable'

En el entendido que el análisis de la legalidad o

ilegatìdad del acto impugnado s,e efectuará exclusivamente

I Artículo Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;

pero deberán r redactadas en térn'lihos claros y precisos Y contener:

l. La fijaciÓn

7



bajo la óptica de las razones de impugnación que hizo valer
la parte actora

7.2 Presunción de legalidad

En el Estado de Morelos, los actos de carácter administrativo
o fiscal, emanados de dependencias del poder Ejecutivo del
Estado de Moreros, de ros Ayuntamientos o de ros
organismos descentralizados estatales o municipales, gozan
de presunción de legalidad, en términos de lo que disponen
los artículos 1e primer párrafo y g10 de b Ley de
Procedimiento Administrativo para et Estado de Morelos.

Por lo anterior, ra carga de ra prueba corresponde ¿ raxf
parte actora. Esto vinculado con el artícuro 3g6 or,{erä
pârrafolt del cpRoclvllEM de aplicación complementarii 

" 
11

la LJUSTIGIAADMVAEM de conformidad a su artículo 712,
cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la
carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de

t Rntícuto *1.- Las disposiciones de esta Ley son de orden e interés público y deobservancia generar en er Estado de Moreros y ti"n"n páião;"to, regurar ros actosadministrativos, así como establecer un procedimiento tomún para substanciar lasimpugnaciones de los particulares contra actos administrativos dictados o ejecutadospor los servidores púbricos de ra Administración púbrica gri"t"r o Municipar.

t0 RRtícuLo 8' ' El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez nohaya sido declarada por autoridad administratiu" o jrrì.ä".ìãn"at, segun sea el caso.
tt ARTICULO 386'- Çargade la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba delos hechos constitutivosìe sus pretensiones. nsi, la partá que afirme tendrá la cargade la prueba, de sus respectivas proposicione,. o" n"ãno, y'io-, n".nos sobre ros queeladversario tenga a su favor una'presunción legal. -' J -r

11 lÍ"y't 7' Los j:i:¡": gue se pro.muevan ante er rribunar se sustanci arân yresolverán con arregro a ros proiedimientos qu" ,enarã esta tey. A farta dedisposición expresa y en cuanto. no se opol jl. a ro que preve este ordenamiento, seestará a lo dispuesto p.or el código Procesal-civir parã er-È.i"oo Libre y soberano deMorelos; en materia fiscal, adeñrás a lã Ley Generar- oã-ìr"cienda del Estado deMorelos, el código Fiscar der Estado àe moreros, 
-r"-r"v 

èenerar de HaciendaMunicipar der Estado de. Moreros, v rã rey o oË.tãto îr" "r"" un organismodescentralizado cuyos actos se impúgnãn; en materia de responsabilidad de losservidores púbricos a ra rey estatar en ra-materia, en ro que resurten apricables.

8
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hecho y los hqchos;'sobre los que el adversario tenga una

presunción legafr.,.
',1

7.3 Pruebas '',

Las partes en el presente,juicio no ofrecieron pruebas; por lo

tanto, se les declaró precluido su derecho para ofrecerlas; sin

embargo, en términos del. artículo 5313 de la

LJUSTICIAADMVAEM, para la mejor decisión del asunto se

admitieron las documentales que fueron exhibidas en autos y

que fueron las siguientes:

UÈ
À\

\J

c\

tr

\'
r\i\*¡

'u\-!
lF¡
Þi

\

c\

i{'

\';

7.g.1 LA DOCUMENTAL: Consistente en el original del

acuse de promoción de fecha diez de diciembre del dos

mil diecinueve, dirigida al Juez Séptimo de Distrito en el

Estado de Morelos.

7.3.2 LA DOCUMENTAL: Consistente en original de la

cedula de notificación de fecha treinta de octubre del

dos mil diecinueve, que contiene la resolución definitiva

de fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve,

dictada dentro del procedimiento de responsabilidad

administrativa número  

7..3.3 LA DoGUMENTAL: Consistente . en coplas

certificadas del Recurso de Revisión de Procedimiento

nO niin i strativo       

13 Artículo
estimen Pe
partes a fi
podrán de
probatoria,
prueba.

53. Las'salas podrán acordar, de oficio, el desahogo de las pruebas que

,tìÃà.t". p't{;-l; mejor decisión del asunto, notificando oportunamente a |as

. O" õr" i'ûedun intervenir.-si'asÍ conviene a sus intereses; asimismo,

cretar en todo"tiêmpo.la reþetición o ampliaciÓn de cualquier diligencia

siemprequeloestimenn.ecesar¡o.Loshechosnotoriosnorequieren

9



7.3-4 LA DOCUMENTAL: consistente en copias
certificada del procedimiento Administrativo

      

A las pruebas marcadas con ros numerares T.3.1 y

7.3.3 no es factible atribuirles valor probatorio alguno, al no
tener relación con la contienda planteada, en términos del
artículo 395 fracción 14 del cpRoclvllEM, de aplicación
supletoria con fundamento en el artículo T1s de b
LJUSTICIAADMVAEM.

Respecto a las probanzas clasificadas con los
ordinales 7.J.2 y 7.3.4, se les confiere valor probatorio plenop F.
en términos de lo dispuesto por el artículo 43T priruf #\
párrafo16 der cpRocrvtLEM de apticación supretoria a 

{ î¡
LJUSTICIAADMVAM, por tratarse de la originar y copia$ 

,certificadas emitidas por autoridad facultada para tal efecto, sts o;

respectivamente y tratarse propiamente del acto impugnado.
L

7.4 Razones de impugnación.

Los motivos de impugnación de ra parte actora se
encuentran visibles de las fojas dos a la seis del asunto que
se resuelve, los cuales se tienen aquí como íntegramente
reproducidos como si a la letra se insertasen, sin que esto

14 ARTTCULO 3g5.- Rechazo de medios de convicción improcedentes. sonimprocedentes y er Juzgador podrá recha zar de prano ras tr;b", que se rindan:l.- Para demostrar hechos que no son materia de la cóntienda o que no han sidoalegados por las partes;

ìà'Ant", 
referido.

16 ARTICULo 437.- Documentos pÚblicos. son documentos públicos los autorizadospor funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, oentio de ¡os límites de sucompetencia, y con las solemnidades o formalidád". piätlìitås por ta Ley. Tendráneste carácter tanto los originales como sus copias autbnticas firmadas y autorizadaspor funcionarios que tengan derecho a certificar.

10
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a defensa de la Parte actora, Pues

.as'en el presente fallo no significa

:l

¿i
_i

êal
ri

cause perjulcl o afect

el hecho de no b

.,CONCEPTOS DE VIO
TRANSCRIBIRLOS. 

17

que este Tribunal es imposibilitado para el estudio de las

mismas, cuestión que n implica violación a precepto alguno

de la parte actora, lo c I tiene sustento en la siguiente

jurisprudencia
{,

!.

mclót'¡. EL JUEZ t¡o esrÁ oBLIGADo A
'1,

':

El hecho de que el Juez Fedeir.al no transcriba en su fallo los

õnceptos de violación expresadod, en la demanda, no implica que

Àaya infringido disposiciones de la Lêy de Amparo, a la cual sujeta su

actuación, pues no hay precepto algúno que establezca la obligación

de llevar a cabo tal tränscripción, áder1rás de que dicha omisión no

Je¡a en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de

la'oportunidad para recurrir la resoluciÖ¡ y aleqar. lo que estime

óertinente para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma."

(Sic) 1,.

's-ht,ot.,r¡oo
,s"Srt¡rH¡srn¡r"

Los agravios que profiere la demandante los clasificó
;

'como único y Segundo; Sin embargo, fle Su lectura Se

aprecia que son tres, los que esencialmente'señalan:
j

a)QueSeViolaenSuperjuiciolosartículos1,14,16y

17 de la consf itucion Federal, en relaciÓn con los ordinales

171y172delaLSSPEM,YãqueseViolaSUderecho
humano de seguridad jurídica y debido proceso al haberse

'respetado las formalidades del proced¡ m iento, no fundar y

ivar debidamente la autoridad demandada conforme las

r a las leyes secundarias, específicamente los artículo

172 antes mencionados, ya que estos determinan

tiemp perentorios de investigación Y de sujeción a

los cuales noprocedi nto administrativo sancionador,

\
)ñ

ts.f

\

c\l

171

tt sEGU¡¡Do I COLEG DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA

de la Novena Epoca. N DO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta' Tomo: Vll' Abril

de 1998. Tesis: Vl.2o. J1129. Página: 599
11



fueron respetados por la autorida.d demandada; por lo tanto
se debió sobreseer dicho procedimiento en virtud de haber
prescrito esê derecho.

Añade que, se le inició procedimiento el veintitrés de
noviembre del dos mil dieciocho y la investigación
concluyó el trece de diciembre de ese mismo año,
trascurriendo en exceso el periodo de quince días hábiles
que la normatividad prevé en términos
fracción I de la LSSPEM.

del artículo 171

h

en

Discurre que, tampoco se cumprió con ro estipurado
por el añículo 172 de la LSSpEM que ordena un plazo legal
de no mayor de sesenta días hábiles (sic), porgue si
procedimiento se inició el veiñtitrés de noviembre del d
mil dieciocho y concruyó con er acto impugnado de fec
diecinueve de junio del dos mil diecinueve, transcurrió
exceso dicho plazo; por tanto no se cumplieron con las
formalidades esenciates del procedimiento, violándose los
derechos humanos de seguridad jurídica y debido proceso.

b) Refiere que, ra autoridad demandada sin pruebas

:

{
\,.

(

suficientes determinó

administrativo en su

irreparable.

el inicio del procedimiento

contra ocasionándole un daño

sostiene que, ra unidad de Asuntos tnternos tenía ra
obligación de obtener pruebas licitas, con circunstancias de
modo tiempo y lugar, además de ser idóneas y materiales y
no ser solo inferencias de indicios.

12
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ue se leEn su

imputó debe

embargo, la

elementos a

té

a, de lo

estar

nidad

or, apunta que

ificada en la norma ¡uiiOica; sin
l

Asuntos lnternos no se'aPegó a los

c) Argumenta quþ* le causa agravio
i

la autoridad demandada nç, le haya corrido

te mencionados, v ndose, el debido

proceso y la P ción de i y el principio de no

incriminación. Tom o cue nta que, recibió órdenes de su

superior para que ú camente firmara las listas de asistencia

y recibiera las consta AS

el hecho de que,

traslado con coPia

certificada de todo lo

   de

actuado en el exPediente

nde deriva el auto imPugnado,

dejándola en estado de ind ión para poder combatir el

acto que se tilda de ilegal, Ya q únicamente Y no de forma

personal la demandada leh llegar una cédula de

notificación a su nombre donde co la resolución de fecha

diecinueve de junio del dos mil diecin e

,\)

€t¿
&*#*,0.*

PÈÐhr,¿ÁoA

qgþtlrsrn4¡¡,,

,Q)\
U

I t-¡

s
\\\
c\
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7.5 Gontestación de la demanda:

La autoridad demandada defendió el acto impugnado,

argumentando que, la parte actora no' acreditaba con

argumentos lógicos jurídicos su ilegalidad, ya el

procedimiento incoado en contra de ésta se había seguido en

inos de la normativa aPlicable Que las pruebas

apo as habían sido debidamente valoradas incluías las

ofreci por la demandante

so que, es infundado que no Se hayan resPetado

ue disponen los artículos 1'7los plazos
13

1 fracción I Y 172 de



la LSSPEM; precisando que el término para dictar el acto
impugnado es de setenta días que es el que la normatividad
señala y no sesenta como lo adujó la actora.

Aclara que, en virtud de que ra demandante hizo varer
el amparo indirecto 1s5t20lg-D ante el Juzgado séptimo de
Distrito, en el cual se concedió la suspensión provisional
para efectos de que la Unidad de Asuntos lnternos contin uara
con el procedimiento administrativo, debiendo de abstenerse
de dictar resolución definitiva o alguna otra decisión que
culminara con el precedimiento; en consecuencia en el
acuerdo de la audiencia de pruebas y aregatos se decrar¡i 

'^ffi

cerrada la instrucción y se ordenó no dictar ta resorución. B, 
qI

q \"nBr'
*cfi

Explica que. fue hasta el catorce de junio del dos ,iiï1 r

diecinueve que, ra autoridad federat de referencia re notificó 
* *'

que la sentencia que había dictado en fecha veintiuno de
mayo de ese mismo año había causado ejecutoria, en [a
cual se había sobreseído el juicio de garantías; fue que se
ordenó continuar con Ia sustanciación del procedimiento,
turnando los autos a proyecto de sanción el diecisiete de
junio del dos mil diecinueve, dictándose el diecinueve de
ese mismo mes y año el acto impugnado.

Adiciona que, a ra accionante se re respetó su derecho
de audiencia, para que ofreciera pruebas, respetando ras
formalidades esenciales del procedimiento. Asimismo, que en
fecha dieciocho de enero del dos mil diecinueve se le
entregaron copias de todas y cada una de las constancias
que hasta ese momento

 , tan

obraban en el expediente

es así que la actora dio

14
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contestación Y

administrativo instau

al

nuara con

de

pruebas en el Procedimiento

en su contra.

ó

.-{t

7.6 Análisis de la contien

Por cuestiÓn de técnica Y Po a argumentación hecha valer,

los agravios se atenderán de la guiente forma:

Respecto a que, no se curnplió con el plazo de los

sesenta días hábiles (sic) que prevé el artículo 17218 de la
1;. r"

iA. ¡SSpEM para el desahogo del procedìmiento administrativo;

.-.,,éste resulta inoperante por infundado'

..¡R'
loñú5\Ë

ts¡

,îJ

}N

r*t

\
ñì
c\

,r'.'iî,.ro:/' Primero se precisa que, dicho térrlrino es de setenta
. :.\l¡t' -c.Aù"' 

días hábiles y no de sesenta como lo hace valer la actora.

De igual manera Y tal Y lo menciona la

autoridad demandada, de autos de aprecia la existencia del

mparo indirecto 155/2019-D interpuesto por la justiciable
...

nte el Juzgado séptimo de Distrito de esta Entidad, en el

por auto de fecha once de febrero del dos mil

inueve se concedió la suspensión provisional a la hoy

como

para efectos de que la unidad de Asuntos lnternos

co

abS nerse

decisi que culminara con el *procedimientole, mismo que

fue notifi do a la Unid
..J'

a.d'de"Asuntos lnternos en fecha doce

tt Artículo 172.- Todo procedimiento deberá ser resuelto en un término no mayor de

setenta días hábiles, contados a partir de la presentación de la queja ante la Unidad

de Asuntos lnternos. Al vencim iento de este térm ino se deberá contar con la

resolución del Consejo de Honor Y Justicia respectivo, debidamente fundada y

motivada, debiendo devolverla para su ejecución a la Unidad de Asuntos lnternos que

remitió.
Fojas 348 reverso del presente asunto

el procedimiento

dictar resolución

administrativo, debiendo

definitiva o alguna otra

la

15



de febrero de la misma anuaridad, quien por acuerdo de
fecha trece del mismo mes

suspensión concedida.

y año ordenó el acato la

De igual manera de autos se desprende que, en fecha
catorce de junio del dos mil diecinuevero la autoridad
federal de mérito, notificó a la   

       
por la cual se había decretado el sobreseimiento

del amparo interpuesto por la demandante había causado
ejecutoria por acuerdo de fecha doce de junio de la misma
an ualidad.

De lo .u"r ," obtiene que, desde er once o" t"brN
Idel dos mil diecinueve al catorce de junio del dos rn'i|,,.

diecinueve, estuvo suspendido er procedimiento para ros
efectos antes relatados. {'{r

En esa tesitura, y como se advierte der siguiente
calendario, atendiendo a la suspensión otorgada a la actora,
si la queja en su contra inició el veintitrés de noviembre del
dos mil dieciocho y er acto impugnado se dictó er

diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se emitió en el
día cuarenta y cuatro de los setenta días hábiles que el
artículo 172 dispone.

2018

D

12

5

L

13

6

Ma

14

7

Mi

1

8

J

16

I

s

Noviembre

D

10

L

11

4

Ma

1

l/ti

13

6

J

14

7

S

Diciembre

20 
Fo.¡as 378
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ahí lo infundado de agravio en

T

Unidad

nte a que, la in practicada Por la

untos lnternos se ió del plazo de quince

días hábil

LSSPEM;

establecidos Por el culo 171 fracción I de la

r lo tanto, debió sobreseer dicho

procedimiento aber prescrito ese derecho

peran

S

15
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21
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I

20

27

þ

13
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L
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Febrero

14"'
21
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7

20

27
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13

J
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1 9""

26

5

Mi

t,

25

4

11

18*

Ma

23
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l

22

24

3

10

L

I

D

Junio

21

28'27"

20

26'

Enero
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11"
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24t'
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23""
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15^
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L
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14'"
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Resulta fundado

virtud
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Es menester acrarar que, en ra etapa de investigación
los quince días que se prevén son hábiles todos los días y
horas, de conformidad con los artículos 171 fracción I y 1g2
de la LSSPEM que a la letra disponen:

"Artículo 171.- En ros asuntos que conozcan ras unidades deAsuntos lnternos, se abrirá.un expàdiente con ras constancias queexistan sobre er particurar bajo er siguiente procedimiento:
L AI momento de tener conobimieniã oe ra que.¡a o áenùn--.¡", contarácon quince días.. hábites para integrår t" il;;t¡g";ió;correspondiente, allegándose de la informãción qu" ,"" necesaria,así.como de ras pruebas ofrecidas por er quejoéà; v,-Ln caso decontar.. gon pruebas suficieirtes, 

' 
determinâra 

' ái inicio derprocedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida encuadreo se encuentre prevista en el artículo 159;

"Artículo *1A2.- para los efectos de práctica de d¡liaudiencias y notificaciones se consideran hábiles todos los díaño de las ocho a las diecrnu eve horas, excepto los sábaddomingos, y aquellos días señalados en el calendario
correspondiente y en los que por disposición gubernämental"suspendan las -acti vidades y tratándose de la etapainvestigación, serán hábiles

(Lo resaltado no es origen)

todos los días y horas.

Es entonces que, si ra queja presentada en contra de
la parte actora dio inicio er veintitrés de noviembre der dos
mil dieciocho se dictó acuerdo de inicio de procedimiento
administrativo er trece de diciembre der dos m|r dieciocho
se dictó en el día veintiuno, excediéndose con seis días
como se aprecia del siguiente calendario:

2018

.r¡tli

r,.¡lXÉ |

D

26'

12

5

L

2r
20

13

6

Ma

29"

21

14

7

M¡

29'

22'
1\
8

J

30"

'23'
l6
I

S
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Sin embargo,.ello no da lugar a la"prescripción que

invoca la part^ê actora, por lo discursado a continuación:

lf

se precisa, qu€.{a"prelscripción consiste en la fijación

de un término de eXtinción de las obligaciones o como el

modo de extinguirse Un derecho como consecuencia Oà su

falta de ejercicio durante'g| tiempo establecido por la ley.

El fundamento de la institución de la prescripción se

encuentra en la necesidad de dar seguridad jurídica a las

relaciones entre las partes procesa les como consecuencia de

Ì'ì\:
\-i

lÈJ

u
\

c\

su no actuación en relación con los derechos que la ley les

concede, evitando la incertidumbre y la prolongación en el
: ll^ ..," ,

sr¡v.:ì\\("È'iiempo de manera indefinida de la posibilidad de que Se eXUa

su cumplimiento y tiene su sustento constitucional en lo

previsto en el artÍculo 17 de la Constitucion Federal, que

señala:

.Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma'

ni ejercer violenciã para reclamar su derecho, Toda persona tiene

derecho a que se lä administre justicia por tribunales.. que estarán

expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes,

emitiendo'sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial.

su servicio será gratuito, quedando, en conseci.¡encia, prohibidas las

costas judiciales. .,. "

Este precepto contempla lo siguiente:

',1) La prohibición al gobernado de hacerse justicia por

sí mismo o por medio de la violencia.
"''

:l

2) ta garantía a la tutela jurisdiccional, que se rige por

los siguientes PrinciPios:

a) Se adrninistrará por los tribunales expeditos

t9



b) Los tribunales impartirán justicia de manera pronta,
completa e imparcial

c) La justicia se administrará en los plazos y términos
que fijen las leyes

d) La justicia se administrará de manera gratuita

Este derecho fundamental de acceso a la justicia es un
derecho del gobernado frente al poder público para que se le
administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes
y es correlativo de una obligación. la sujeción del gobernado
al cumplimiento de los requisitos que exijan las
procesales, toda vez que la actividad jurisdiccional impli
sólo el quehacer de"un órgano del Estado, sino tambi
obligación que tienen los gobernados de manifestar
voluntad de reclamar el derecho sustantivo dentro de los
plazos que la ley les concede.

Bajo la misma rínea de pensamiento, se tiene que bajo
el término prescripción se recogen dos instituciones
esencialmente distintas entre sí: la prescrípción adquisitiva o
usucapión y la prescripción extintiva. por ser la que al caso
interesa, únicamente se hará alusión a la segunda de las
figuras citadas.

La prescripción extintiva provoca la desaparición de un
derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un
dato puramente negativo como es el no ejercicio de su
derecho por el titular del mismo.

Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es una
manera de extinguirse, los derechos y las acciones por el

leyes

qcl'

tlf¡: ¡

20
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mero hecho de no dar ellos adecuadas señales de vida

durante el plazo fijado por la ley.

.'''".
La figura de la þrescripción se encuentra contenida

precisamente en los artículos 200,201 y 202 de la LSSPEM,

que establecen lo siguiente.

"Artículo 200.- Las acciones derivadas de la relacrÓn administrativa
del servicio de los elementos de las instituciones de seguridad pública

que surjan de esta Ley prescribirán en noventa días naturales, con

excepción de los casos previstos en los artículos siguientes.

Artículo 201.- Prescribirán en treinta días.

l. Las acciones para pedir la nulidad de la aceptación de un

nombramiento hecho por error y la nulidad de un nombramiento

expedido en contra de lo dispuesto en esta Ley, a partir de que se

haya expedido el nombramiento;

ll. Las acciones de los elementos de las instituciones de seguridad
pública para volver a ocupar el cargo que hayan dejado por accidente

o por enfermedad no atribuible al elemento y debidamente justificado

en cuyo caso no se les otorgará la percepción de su retribuciÓn

cotidiana sino a partir del día que se presenten a prestar su servicio; y

lll.- Las acciones para impugnar la resolución que de por terminada la

relación administrativa, contándose el término a partir del momento

de la separación.

Artícufo 202.-La prescripción no comenzará a computarse contra los

elementos que se encuentren privados de su libertad, siempre que

sean absueltos por sentencia ejecutoriada."

Los preceptos transcritos se refieren a la prescripción

que puede darse con motivo de las relaciones administrativas

entre los elementos de las instituciones de seguridad pública

y éstas, como son las acciones para pedir la nulidad de la

aceptación de un nombramiento, las acciones de los

elementos de las instituciones de seguridad pública para

volver a ocupar el cargo que hayan dejado por accidente o

por enfermedad no atribuible al elemento y debidamente

justificado y las acciones para impugnar la resolución que de

por terminada la relación administrativa'

2I



En efecto, dichos numerales regulan la figura de la
prescripción en cuanto hace las acciones derivadas de la
relación administrativa del servicio de los elementos de las

instituciones de seguridad pública que surjan de la LSSpEM;

mas no así el plazo para que la autoridad, substancie e

imponga las sanciones derivadas de las faltas administrativas

de los elementos de seguridad pública.

Dicho de otro modo, al ser'la prescripción a que se

refiere el artículo 200 de la LSSPEM de naturaleza extintiva,

ello implica que el contenido de dicho numeral se traduce
únicamente en la regulación del plazo que deberá transcurfiir
para que el gobernado encuentre desvanecido su derecrro þ
reclamar las acciones que deriven de dicho ordenamient[

d
'm.

a.
legal; mas no al término con que cuenta la autoridad para{çc¡to'
iniciar y culminar el procedimiento administrativo de
responsabilidad admin istrativa.

Es decir, dicho precepto no se refiere a la prescripción

de la facultad punitiva con que cuenta la autoridad, sino del
término con que cuenta el operario para hacer valer sus

derechos derivados de la relación administrativa.

Luego, si los artículos 2OO, 201 y ZOZ de la LSSpEM,
regulan el plazo para que opere la prescripción de las

acciones derivadas de la relación administrativa del servicio
de los elementos de las instituciones de seguridad pública, es
claro que, dichos numerares no resultan aplicables para

determÍnar el término para dar inicio al procedimiento

disciplinario e imponer sanciones. Determinación a ia {ue
se arriba con base en la ejecutoria del amparo 

22
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de disposicton expresa Y en

preyé ese ordenamiento, se

suþl'etoriamente Por la

del índi

Octavo
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uito,
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Ahor bien, fin de d inar la norma, Y, Por ende,
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el plazo legal la prescripción de las facultades

de la autoridad de andada para imPoner sanclones, se

toma en cuenta que I limitación a la actividad punitiva del

Estado, deriva de vari principios Constitucionales, como

son el debido P la debida defensa, Pero

principalmente es corolario I principio de seguridad jurídica

Por ello, si bien la fra

:ì

ccþn Vll, del artículo 171 de la
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LSSPEM establece que a falta

cuanto no se oponga a lo que

estará a lo disPuesto

blica, establecer
E y los Munici

LJUSTICIAADMVAEM; sin embargö., esta legislación no

prevé la figura de la prescripción extintiva; si bien es cierto en

la LORGTJAEMO instituye un apartado de procedimiento

administrativo de responsabilidades, esta no puede ser

aplicada, pues como se estableció la supietoriedad se definiÓ

expresamente a favor de la LJUSTIGIAADMVAEM, máxime

que el procedimiento de responsabilidad estatuido en la

,mencionada LORGTJAEMO resulta apliiable únicamente a

los servidores públicos de este Tribunal'

Este acotamiento conduce a considerar los siguientes

ptos de la LSSPEM:

'oArtículo 1.- La presente ley tiene por objeto regular la integración,

rganización Y funcionamiento del Sistema Estatal de Seguridad

de República Y e

las competencias.y'bases de coordinación entre el

pios, y entre éstgs con la Federación, los Estados

i Oirt¡to Federal. Sus disposiciones son de orden



público e interés social y de observancia general en todo el territorio
estatal, de conformidad con lo establecidó en los artículos 21, 11s
fracciones lll inciso h) y vil de la constitución política de los Estadosuni{os Mexicanos, y 11+ Bis fracción Vlll de la constitución política
del Estado Libre y Soberano de Morelos.

frtí-c_ulo 2-'La seguridad púbrica es una función a cargo der Estado y
los Municipios, la cual no podrá ser concesionada a pãrticutares bajó
ninguna circunstancia, y tiene como fines salvag,uardår la integridad y
derechos de ras personas, así como comfrende ra prevención
especial y generar,-de ros deritos; ra invesligación para hacerraefectiva; la sanción de ras infracciones - administrativas; ra
investigación y la persecución de delitos y conductas antisociales
tipificadas como tares; ra reinserción sociar der individuo y rareintegración social y familiar del adolescente, en térmìnos de esta
!"y.,."n las respectivas competencias establecidas en la constitución
Política de los Estados unidos Mexicanos, la constitución política delEstado Libre y soberano de Moreros, y ras demás r;y;; apricabres ala materia.

Artículo 5.- Las instituciones de seguridad pública, de (
con er artícuro primero de esta rey se coordinarán para: 

:onformidao 
,Ëf

l. Formular políticas integrares, sistemáticas, continuas y evaruabr€E:{l}Í{
así como programas y estrategias, en materia de seguridâd púbricd; - -+.a'll. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las poríticas, estrateqiab u 

*,",r,
acciones, a través de ras instancias previstas en esta Ëy,--' 

-'-"'T t ''
lll' Regular los procedimientos de selección, ingreso, rorr"ffi,,'t,iÍactualización, capacitación, permanencia, evaluación,reconocimiento, certificación y registro de los serviåores públicos delas lnstituciones de seguridad puotica Estatares v rvrrÁ¡.,påe.;
lv. Establecer y controrar bases de datos criminarísticos y depersonal;

V. Realizar acciones y operativos conjuntos;

Vl. Realizar las demás acciones que sean
incrementar la eficacia en el curnplimiento de
Seguridad Pública.

necesarias para
los fines de la

Artículo 6'- Las_ acciones que desarroilen ras autoridades
competentes de la seguridad pública en el Estado y los Municipios secoordinarán a través de un sistema Estatar, m¡smä qr"'." integrarácon las instancias, instrumentos, poríticas, serv¡cios y accionesprevistos en esta Ley, tendientes a cumplir los objetivãs y fines de laseguridad pública, de conformidad con lo que estáolece el artículo 21de la constitución Generar, ra Ley Generar y ra presente Ley.
Artículo 43.- son rnstituciones en materia de seguridad púbrica: 

r.Estatales: a) La comisión Estatar de segurioao púË[." ol r. FiscaríaGeneral del Estado. de Moreros, y c) Er secretariado É;ecutivo; il.Municipates: a) Er área responsabre ãe ra segurìáãJ p,itrica en rosMunicipios.

Artículo 
.192-- En [a procuraduría, existirá una unidad administrativaque fungirá como órgano de contror interno, investigaciãÃ, vigirancia,supervisión y evaruación técnica-jurídica, oenominaáâ vis¡taduríaGeneral, la cuar, previa ra investigaó¡on o" ros hechos dãnunciados, yen su caso, er desahogo der procedimiento administrativácorrespondiente, someterá ar consejo de Honor y .rusticia que paratal efecto se constituya, ra propuLsta de sanción derivada der

24



Õr{L.\

eðI
TJA

-- 

. -,.".'. {..!\'

TJA/5"SËRAJ JRAEM-03412020
TRIÛUNÀL DI JUSIICIÅ AÐMINISÍRAIIVA

DU- EsTADODT MORELOS

d

o

SC

isQosicion

bsÞrvancl

iento e$tabl
1..þJüsticia y su reglamento

Oþcedimi
con lo dis

ento

ulo En todo asunto. g{iè conozca la Visitaduría General se

ecido por la LeY Orgánica de la

pue
revisto en su propia.l'ey Orgánica en concordancia
en la presente Ley..-'

A 1

el lm
Pro u Genera

Artículo
lnternos,

Estados de

Visitaduría General y las Unidades de Asuntos

rán las resoluciones que tome el Consejo de Honor y

Justicia y rán al elemento en proceso, y una vez que queden

firmes, vigil
operativas

se coordinarán con las áreas administrativas y

ndientes en lo relativo a la suspensión ó

destitución, descu de adeudos, resguardos e inventario de

equipo, inscriPciÓn e I Sistema Nacional de Personal de Seguridad

Pública y otras medida ucentes, su incumplimiento dará lugar a

las sanciones Previstas la Ley Estatal de Responsabilidades'

Artículo 176.'La Fiscalía, I misión Estatal de Seguridad Pública,

la Coordinación Estatal de einserción Social Y las áreas de

seg uridad Pública Estatal Y M ales, contarán con un Consejo de

Honor y Justicia, el cual conocerá rá los asuntos que le sean

turnados por la Visitaduría Y las de Asuntos lnternos, una

vez q ue se haya agotado todo el P ento establecido en estaroçedimi
dehs p

hIAË
S*øn;r*r,
ft!*Groe
^\
:Hæn¡o¡
Q.n'nsrnetl*"

Ley y las demás aPlicables, dentro lazos establecidos Por la

misma."

De cuyo contenido se obtiene que la LSSPEM, tiene

por objeto regular la integración, organización y

funcionamiento del Sistema Estatal de Sêguridad Pública,

establecer las competenc¡as y bases de cooÈdinación entre el

Estado y los Municipios, y entre éstos con lá Federación, los

È\.¡

\l

ìì-
\J

\
ô\t

c\
la República Y la

de orden Púbtico

general en todo el

Ciudad de México, con

e interé"b social Y de

territorio estatal; que las
CS

a

lnst ciones en materia de Seguridad Pública, son la

Com ón Estatal de seguridad Pública, la Fiscalía General

del E do de Morelos, el secretariado Ejecutivo, así como el

area sponsable de la seguridad pública en los Munic¡p¡os,

quren se coordinarán para formular políticas integrales,

sistemáti s, continuas y evaluables, así como programas y

estrateg¡as, n materia de seguridad pública, ejecutar, dar

seguimiento luar las políticas, estrategias y acclones, a

ncias previbtas en esta ley, regular los

25
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procedimientos de selección, ingreso, formación,
actualización, capacitación, permanencia, evaluación,
reconocimiento, certificación y registro de los servidores
públicos de las lnstituciones de seguridad pública Estatares y
Municipales, establecer y controlai bases de datos
criminalísticos y de personal , realtzar acciones y operativos
conjuntos, y, realizar las demás acciones que sean
necesarias para incrementar la eficacia en el cumplimiento de
los fines de la Seguridad pública.

Dicha función de seguridad pública se encuentra a
cargo del Estado y los Municipios, la cual no podrá sf
concesionada a particurares bajo ninguna 

"ir.rnr*n;a,,,,.ff- _rjtiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de [âs
personas, así como preservar las libertades, el orden y la p!= 

'*"', '"
públicos. comprende la prevención especial y general deïo&*;,
delitos; la investigación para hacerla efectiva; la sanción de
las infracciones administrativas; la investigación y la
persecución de delitos y conductas antisociales tipificadas
como tales; la reinserción social del individuo y la
reintegración social y familiar del adolescente, en términos de
la LSSPEM, en las respectivas competencias establecidas en
la Constitucion potítica de los Esfados tJnidos Mexicanos, la
constitución potítica der Estado Libre y soberano de Moreros
y las demás leyes aplicables a la materia.

De lo que se sigue, que al no haber establecido el
legislador la figura de la prescripción de las facultades
punitivas derivadas de los procedimientos de responsabiridad
administrativa ínstruidos a los elementos de seguridad
pública, en la LSSPEM y su Regramento, tampoco en er
Reglamento del seruicio profesional de carrera policial de la

I
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l

¡F|;Comision statal de
rl'

Seguridad Publlca, el Reglamento

T

Específico dq Funcianes de la Comis'ion Estatal de Seguridad
1.

Pública, ni en 1a LJUSII_QIAAÐMVAEU, a fin de procurar los
-Ê{. ôdi?ñ"

derechos humanos de";Seguridad y certeza jurídica de los
'l;

elementos de seguridad'^pública adscritos a la Comisión

Estatal de Seguridad Pública"y Municipios, en observancia a

los artículo 10, 16 y 17 de la',consf itucion Potítica de /os

Esfados lJnidos Mexicanos y 25 de'!a convencion Americana

sobre Derechos Humanos, de los que se obtiene que en los

procedimientos administrativos disciplinarios es obligación de

los juzgadores salvaguardar el derecho humano y la

*
pfofección judicial, favorecer en todo tiempo a las personas

r

cón la protección más amplia e impartir justicia pronta y

eipedita, por lo cual, resulta inadmisible que la''potestad para

*r
,

^/ï/,\I

,ì'- : i nrqr5

l¡
ru¡*,:jrlponer sanciones no esté sujeta a limitación temporal

alguna, pues ello podría dar lugar a la arbitra¡iedad en la

prosecución de los hechos reprochables y generar
a

incertidümbre entre los elementos de seguridad pública, ante
I

la posþilidad de que pudiera sancionárseles e.n cualqu¡er

rnorn"¡r1to futuro; cuestión que debe vedarse'
I

I'

Ln "r" sentido, de la interpretación de los preceptos
1

antes thnscritos de la LSSPEM, en cuanto establecen como

uno de \os fines de la seguridad pública, la sanción de las
\
! - L!.-.-^i^-^ l^ ^^^ I 

^\, 
\, l4le

infraccior.lþs administrativas en términos de esa Ley y las

'o ,nlir:ahles A la rtermina que eldemás leVers aplicables a la materia, se de

plazo pr"rðriptiuo extintivo aplicable para el inicio del
i(.

procedim¡enté,Oe responsabilidad de los integrantes de los
'1.

elementos de sèguridad pública del Estado y sus Municipios,

Nl5
FItv\\i

I !.J

g

\
c\
c\
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es el establecido en la Ley de Respons abitidades
Administrativas det Estado de Morelos.

Esto obedece a que ra LSSPEM, forma parte der
compendió de leyes del actual sistema Estatar
Anticorrupción; así se establece en su dispositivo primero:

"Artícuro 1. La presente Ley es de orden púbrico y de observanciageneral en er Estado de Moreros, y tienå por o'b¡eto normar rasdisposiciones contenidas en el Títuío Séptimo de la ConstituciónPolítica der 
,Estado Libre y soberano oe n¡óieros, en concordanciacon la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Morelos, la LeyGenerar de Responsabiridades eom¡nistrativas y demásnormativa. apricabre, para estabrecer ras responsabiridades

administrativas de ros servidores púbricos, sus obrigaciones, És v-sanciones aplicables por tos actos u omisioná, 
""qrã ãJã.'¡rär,{^ Ãy ras que correspondan a ros particurare, uìn.Jr"o;;;;;,Ë ¿*, ;

:|ll'iåtåïlittt sraves, así como los p'o""o¡ÃËnio';;r;Ï:

(Lo resaltado no es de origen) i 
*"*".,:

,,r¡.m_iïiT-.:.
Entonces, debe considerarse que Ley de

Responsabilidades Administrativas det Estado de Morelos2l 
,

es la que resulta aplicable en cuanto a la determinación de
los plazos de ra prescripción en ros procedimientos
disciplinarios de los elementos de seguridad pública del
Estado y sus Municipios, en concordancia con el artÍcul o 134
de la constitucion porítica det Estado Libre y soberano de
Morelos, que establece el sistema Estatal Anticorrupción,
como instancia coordinadora

competentes en la prevención,

entre las autoridades

detección, investigación y
sanción de responsabilidades administrativas y hechos de
corrupción. Legislación que resulta aplicable, además, por ser
la que se encontraba vigente en la fecha en que sucedieron
los hechos que dieron motivo a las faltas administrativas

2r Publicada er diecinueve de jurio der201T en er periódico oficiar sSr4
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ii
\:

imputadab; es deqir, el dos de abrili veintiséis, veintiocho
1l

de mayo dgl dos tìqil OieciochoS'?'
'!, i., ... 

Ì

i . ..;r'

AsÍ tenemQç.:,,.q{lè el artículo 56 de la Ley de
'i..

Respons ab,itidades Administrativas del Estado de Morelos,
Ì.

disPone en su Primer Párrafo:

*Artículo b6. para el caso de Faltas administrativas no graves, las

facultades de La Secretaría o ðe los Órganos internos de control para

imponer las sanciones prescribirán en tres años, contados a partir

del día siguiente al que se hubiåfen come-tido las infracciones, o a

partir del momento 
"n 

qr" hubiererì cesado'"

Ergo, el plazo de la prescflpción punitiva de la

autoridad demandada, eS de tres añogi contados a partir del

día siguiente al que se hubiere cometìdo la infracción o a

partir del momento en que le hubieren ces'ado'

Determinada la disposición y plazo aplicable, este

Pleno advierte que los hechos que motivaron la sanciÓn
i

impuesta a la demandante por     

      , acontecieron

como se estableció antes el dos de abril, veintiséis,

veintiocho de mayo del dos mil dieciocho; en tanto que

fallo ilefinitivo se emitió el diecinueve de junio del dos mil

diecinueve; y le fue notificados a la infractora el día treinta

de octubre del dos mil diecinueve; en consecuencla, es
.:

claro que no transcurrieron los tres años pafa la actualización
'!

de la prescripción de las facultades sancionadoras.
i

\,
I,

¡e\rexpuesto tiene apoyo en el siguiente criterio

jurisprudenèial:
ti
'\

i:

r^ i U,

r..¡ I ,i.\¡|,È1,/l\ -'

.\!¡, ' . -''"+

g
ti\

tg'\i'"',-i;*"

\
l-,)

,\)
\J

IFJ

!

\\\
ôl

tt Fo¡as 394 del preseñte"asunt'o"
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..RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOSSERVIDORES PÚBLICOS. LA CONSECUENCIA DE QUE LAAUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO
EN EL PLAZO PREVISTO POR EL ANIíCUIO Zì, ËNNõCIé;.iJñDE LA LEy FEDERAL RELATT'A laenoèÂoa¡, ES LAPRESCRIPC¡ÓIV DE SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LACADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD
PRocESAL23.

El artícuro 34. de ra Ley Federar de Responsabiridades
Administrativas de ros servidoies púbricos, vigenteï;sta er 18 dejulio de 2017, dispone que er prazo para que prescriba ra facurtadpunitiva de ra autoridad es de 3 o 5 ados, 

'oepànáiendo 
de ragravedad de la infracción, según er caso, er cuar ämpieza a correruna vez que se cometa ésta y se suspende con los acios procesaresque se realicen, reanudándose desde el día siguiente al en que sehubiere practicado el último acto procedimental o realizado la últimapromoción; por su part9, er artícuro 21, fraccion ilt, oãt ordenamiento

indicado frya er prazo de 4s días, con ra posibiridad oe àmptiarro p,orotro igual, para que la autoridad dicte la resolución correspondiente, ,sin establecer una consecuencia para er caso oe qre no-;ã *.'ölu; t
en ese prazo. En ese sentido, de ra interpretación .oÀ¡rÀt"-úËliål.r".preceptos referidos se advierte que la ionsecuencia de oud ra

ll;.:":rTååï:fi îii,f",ri'iïiü':"iiïiliHjïi.ïilþ*î*
atinente a la prescripción inicia una vez que se cometa la infracción,se suspende con los actos procesales que se realicen y se reiniciaautomáticamente er día siguiente a aquer en que se Jero de actuar,incluido et incumprimiento ât prazo de ia autor¡åáo óãäia resorucióndel procedimiento disciplinario, pero un¡cameÀte- ùi el tiemporemanente der prazo totar prescriptivo, es decir, si rä autoridad noresuerve dentro de ros 45 0 go días pr"ú¡r justr:ricacion, 

raconsecuencia será ra prescripción de su 
'facuftad 

sãncionatoria,siempre y cuando haya transcurrido er prazo g"n"iùo dã-g años o oe5 años, dependiengo 9" ra gravedad de ra iniracción cometida; cabedestacar que er hech_o dã que ra autoridad no resuerva en erplazo respectivo er proiedimiento sancionatorio, podríasignificar un incumprimiento en sus obrigaciones yieoeres, porel que podría hacerse acreedora a ra sãncion J¡é"¡prinaria quecorresponda de conformidad con la fracción xxlv del artículo g, enrelación con er diverso 17, de ra rey de ra materia. Aunado a roanterior, la autoridad responsable del þrocedimiento sancionatorio nopodrá emitir ningún otro acuerdo o äcto tendente , ¡ntãrri,Ãñ ;,plazo prescriptivo o dirigido a diratar ra resorución .órrårpondiente,pues es un procedimiento. en el,que ya se ha cerrado la instrucción,existe la audíencia respectiva y únicamente está pendiente el dictadode la resolución en ra que sá determine ra existencia o no de rasresponsabilidades fincadas al servidor púbrico oe que sà trate, ro quegenera seguridad y certeza jurídica tanto a la cildadanía como alpropio servidor público investigado, pues se sabe con exactitud elmomento en que ra autoridad ya no podrá rearizar 
"rjrnà 

acción encontra del servidor sujeto a un procedimiento sanc¡oñatór¡o o, 
"n 

.,caso, imponer la sanción correspondiente.,,

-- Epoca: Décima Época. Registro: 2018416.lnstancia: pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 60; Ñov¡embre de 201g, Tomo l.Materia(s): Administrativa. Tesis: p.H. zlizùaìr0".). pàgi*,-rã. ' "-'
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(Lo resaltado no es dei origen)

Es por ellb, que ryo le asist n a la demandante en

cuanto arguyó que integrado la investigaciÓn

en el plazo de quince días'operaba la prescripción

'Ì

Siendo que, en su ca'bo, por analogía y en términos
ìr,

precisamente del criterio antes tinvocado, el hecho de que la
1

autoridad respectiva no hubier,a resuelto en el plazo
1.

respectivo el procedimiento de investigación, podría significar

un incumplimiento en sus obligacionels y deberes, por lo que

podría hacerse acreedora a la sanciÓn disciplinaria; pero no

la pérdida de la facultad punitiva del Estado.

Por otro lado, y respecto a sus razones de

impugnación en que refiere que, la autoridad demandada

sin pruebas suficientes determinó el inicio del procedimiento

administrativo en su contra ocasionándole un daño

irreparable, que se tenía la obligación de obtener pruebas

licitas, con circunstancias de modo tiempo y lugar, además de

ser idóneas y materiales y no ser solo inferencias de indicios,

de que ise violaron el debido proceso, la prèsunción de
:

inocenciQ y el principio de no incriminación.

')

- ì_l- /t+^ ^LìltaÐ{
i
1

generale*, sin

argumentcir, tógico jurídico de por qué a sU parecer, las
.'.

pruebas obtenidas no fueron lícitas o cuales de ellas

carecieron de,- las circunstancias de mod.o, tiempo y lugar;
r..1

pretendiendo qil.ç esta autoridad sin ninguna base emprenda

un análisis exhaüStivo de todas y cada una de las pruebas

F¡

\
h¡

\
)FJ

v

\c\
N

manifestaciones como se advierte, son

que logre establecer la estructura de un

31



que la autoridad demandada utilizó para indicar que si hubo
responsabilidad de la demandante. Concluyendo así que sus
manifestaciones carezcan de eficacia jurídica y por ende son

inoperantes.

Sirven de apoyo los siguientes criterios publicados por

la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

'AGRAV|os tNopERANTESro.

si en las manifestaciones expresadas a manera de agravios no se
precisa en que consistió la ilegalidad de la sentencia iirpugnada, ni
se combaten los fundamentos legales y consideraciones en que se
sustentó el fallo, es de concluir que tales manifestaciones, no oonen
de relieve la supuesta falta cometida por el Juez de Distrito.,' 

- - - -,r. 
,åf

,.AGRAVIOS EN LA REVISION. INOPERANCIA DE LOS25. Ï 4"

'o Êpoca: octava É.noc.a, 
. 
Registro: 22og4g, rnstancia: Tribunares coregiados deCircuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,Tomo Vttl, Diciembre de 1991, Matería(s): común, Tese:- i.zo. ,lnq, p¿grá,-òo

sEcuNDo TRTBUNAL coLEcrADo orl'eurNTo crncùrro. Amparo 
"n"r"u¡r¡on160/89. Nacional Financiera, S.N.c.6 de octubre de 198g. unanimidad de votos.

Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino López Dueñas.
Amparo en revisiÓn 49191. Aureliano García Rivera. 11 de abril de 199.1. Unanimidadde votos. Ponente: Pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino loó",
Dueñas.
Amparo en revisión 100/91. Arejandro sardívar oviedo. 10 de jurio de 1991.Unanimidad de votos. Ponente: Èablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: JoséRafael Coronado Duarte.
Amparo en revisión 134191. José Guillermo Camou Arriola y otros. 21 de agosto de1991' Unanimidad de votos. Ponente: Pablo Antonio lbarrá Fernández. Secretario:Secundino López Dueñas.
Amparo en revisiÓn'182191. Carlos Guadalupe Suárez pacheco. 30 de octubre de1991' Unanimidad de votos. Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretaria.
Ma.rtha Lucía Vázquez Mejía.- Epoca: octava Época, Registro: 2Ogggs, rnstancia: Tribunares coregiados de
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de laFederación, Núm. 83, Noviembre de 19g4; Materia(s): común, Tesis: xv.2o. Jrg,Página:77.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO QUINTO CIRCUITO.
Amparo en revisiÓn 69194. Armando santana uribe. 14 de abril de 1gg4. unanimidad
de votos. Ponente: sergio Javier coss Ramos. secretaria: Nora Laura Gómez
Castellanos.
Amparo en revisiÓn 1041g4 Pierre Nicolás del Río. 3 de mayo de 1994. Unanimidad
de votos. Ponente: Sergio Javier Coss Ramos. Secretario: .tïaluin Gallegos Flores.Amparo eh revisiÓn 165194. Agente del Ministerio púbtico Fedàiat. ts oeägosto oe1994' Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Humberto rru¡itto Àttamirano. Secretario:Abelardo Rodríguez Cárdenas.
Amparo en revisión 236194. Agente del Ministerio Público Federal adscrito al JuzgadoPrimero de Distrito. 31 de agoóto de 1g94. unanimidad de votos. ponente: Adán
Gilberto Villarreal c"._t19, secretario: Miguel Angel Mont atvo-iizquez.
Amparo en revisión 212194. Agente oel lvl¡nisteri-o Público Federal adscrito alJuzgadoPrimero de Distrito en er Estado. 13 de septiembre de r994. unan¡midao de votos.
Ponente: Adán Gilberto Villarreal Castro. Secretario: MiguelAngel Montalvo Vázquez.
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14.

ÌÞs
ndä, no eficazmente los motivos Y

erantes motivos conformidad que hace valer el

¡

Son in
recurre cua
fundame stentó el Juez de Distrito para emitir la

sentencia con ucio pues la simP le afirmación genérica en el

la rmpug nad a le causa Perjuicio resultasentido de que
insuficiente Por sí sola parardemostrar la ilegalidad de tal acto."

Tocante a que los preqeptos legales invocados no

tipificanlairregularidadimputgdaesinoperantepor',. 
-

infundada; porque como se coligd:del acto impugnado, la

autoridad demandada fundamento. y encuadró la falta

i ï f':,::;::i ;ïl::J["]ï;i,';ffi:"å: ilåHlJ:
'ü 

..,,n,,r,:-'*^"*Ue la siguiente forma26:
tõÞ ''t 

' 
^''\-.. --

,¡Q.PL ''

\ .- ¡.$N
ñ -- ^ÍTg't' 4

.rÀtto- ..:i\-r-\$" "
rñ$,,. Consecuentemente esfe    considera que

Èt al realizar un análisis de /as razones de hecho y de derecho vertidas

H present" administrativo, Ias conductas atribuidas
\,s 

^'n'::,:,":,?:'":i:;::î''::;åi,"'J?!T{ilJì;Ë î1"r"1Lã^""1á" "rr"o 
s impartidos en Ia Ac'ademia Estatal de

A 
'Estudios. Sup,"rioi"s en Seáu ridad, obteniend. los documentos

\j 'bficial cuente con los conocimíentos que av/an los multicitados

ü''.documentos,obteniendobeneficios"delos
$lmismos(profesionalización)alserpropuesta.parSuncambiodeC ,i¡iii pl¡^ero, sin h-aber hecho'de conocimientocrl 

'Plaza 
Pya qtv i,'Jrct* trnr"é¡o,râ7a'superioridad, con Io cual pone en riesgo a la

,.ciudadana y a ella misma, en caso de susciÚarse cualquier

ì,situación oe íesgã y no sepa cómo actuar o reaccionar por falta
.¡de 

dicho" 
"o,roíi^¡enfos'impartido.s 

en /os cursos, así como

desacreditarsuimagenyladetaComisíónEstataldeseguridad
Þ,,twli"- o;" ;;;'q;; ra'mutticitada incumpta eon tas obligaciones

determinadu" än ia-s- fracciones I, Xvttl, XXV: det artículo 100 de la

i#'ä s,."f" r:,u ãá seguridad .púbtica det Estados de Morelos, v

ai!ícuto zo rralc¡àr"t i XL, XLVtt del Regtamento del Servicio

prafesionat ae-câirera, q't)e se transcriben para mayor entendimiento:

ani&ø *100.- con et objeto de garantizar el cumplimiento de los

;:r',';W."'"ioririru"ionates de iesatidad, .obiet,ividad, 
eficiencia,

profesþnalismo, honradez y respetã a l9s^.lgrechos humanos' /os

integranþs Oe lãs listitucionei de Seguridad Pública se suietarán a las

siguienfèb obligaciones:
L Conducif-ç" ti",pn con dedicacion y disciptina' ,así 

co-mo con apego al
'"rá"iïiii¡åiãl i"sp"to a tas garantias individuates v derechos humanos

recono-cidos òn,l a Con stitucion ;

'u Fo¡as 405 y 406
JJ



XVlll' Fomentar ra disciprina, responsabirida.d, decisión, integridad, espíritude cuerpo y profesíonarismo, 
"n 

i¡ 
^¡"^o y en et personar bajo sumando;

xXVl Abstenerse de rearizar conductas que desacrediten su persona ola imagen de /as Instituciones, ¿entioã riera det iei¡"¡à; -'

A¡fículo 26. Los Erementos poricíates cuentan con ias siguientesobligaciones:

I Conducirs| siemorl32n deaicatcion.y disciptina, así como con apego arord3nlurídlco y respeto a ros derecnoi nrr"ro, i gáriri"i reconocidasen la Constitución;
XL' Asistir puntuarm.ente a los cursos, taileres y cuarquier otro tipo decapacitación a que hayan sldo programyos 

" ín""i¡tå"'f,'o, p"rt" a" hCES para el buen desempeño Aet Sárv¡c¡o Estatat;xLvll' Presentarse oportunamente a ra Academía Estatar o a .asInstitucíones de educacíón o rormaaon prôfesionat correspondienteseldía y hora señatada para 
"u ""pàiiiuion;... " (sic)

(Lo resaltado no es de origen)

como ro señaró dicha autoridad, ra irreguraridad.,*
d.ifrimputada la encuadró en ra hipótesis de ras fracciones ryivrrru

del arlículo 15g de la LSSPEM que prevé. '..\ 
*.o,*

1
"Artículo *159.- 

lelan ..1yr": justificadas de remoción, ,iniresponsabilidad para ras institucionâs de seguriááo proti." y porconsiguiente sin indemnización, previo desahõgo J"r ãio."oimientoestablecido en esta Ley, para ros erementos de ras instìtuciones deseguridad pública y sus auxiliares:
I' Cometer farta gra.ve a tos principios de actuación, deberes yobligaciones previsto..s en ta iresente Ley y demás normatividadaplicable, para las institucione, O" ,"grriOaã i,riOiicr;- 

-

Vll. lncurrir en fartas de probidad y honradez durante er servicio,o cometer actos inmorales;

$* a.É5t'

(Lo resaltado no es de origen)

Porque si ra hoy actora no acud¡ó a ros cursos a ros
cuales fue invocada y obtuvo constancias de asistencia de
los mismos gue re sirvieron para concursar para er cargo de
policía primero; es así que, dejó de asistir puntualmente a los
cursos y capacitaciones a que había sido programada e
inscrita para er buen desempeño der servicio Estatar; omitió
presentarse oportunamente a la    
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correspon entes el día y hora

que faltó a

.

señalada para

sus obligacionescapacitación; obvio

apegarse al ,ord n jurídico, dejó .dê fomentar la integridad,

espíritu de cu alismo, en sí misma; soslaYóp

.{
t\

Ht

uÈ
r.-lì ' -\-r,-
,.9È't{
\iJ

-rÈ'"
t'J

F¡

\J

lÈ¡
H
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N
c\

abstenerse de lizar conductas que desacreditaran su

persona o la i de la lnstitución para la cual prestaba

sus servlclos; vl ntando con ello los PrinctPlos

constitucionales de legalidad, profesionalismo, honradez'
"'"11.

N En relación a sus moJivos de agravio donde sostiene

i "' que, la autoridad demandada no le corrió traslado con copia

,,,..'*'certificadadetodoloactuadoenelexpediente'' 
 12 de donde deriva el acto

Ì

i'tpugnado, dejándola en estado de indefensión para poder

combatirelmismo,porqueúnicamenteynodeforma
personal Ie hizo llegar una cédula de notificación a su nombre

donde consta la resolución de fecha diei'inueve de junio del

dos mil diecinueve, es inoPerante'

como se desprende de su narrativa, la notificaciÓn que

alude es la del acto impugnado, es decir,la resolución de
:

fecha diecinueve de junio del dos mil ,.diecinueve por

conducto de la cual fue sancionada'

Del procedimiento que tutela el artículo 171 de la

LSSPEM, se desprende que, en la única ocasión en que la

,n*,-.c lnfarnnq COnStfeñida aUnidad de Asuntos lnternos, se encuentra

' ''i ' atarnanfn nnl ;ertificadas del
entregarle tl, al elemento policial copias c

1i

expediente formado para tal efecto, dejando constancia de

ello, a fin de !r" .on ozca los hechos que se le imputan; es al

t,.., 
35
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"Artícuro 171.- En ros asuntos que . conozcan ras unidades deAsuntos rnternos, se abrirá ,n 
"rpådí"ntà 

.ãn ras constancias queexistan sobre er particurar bajo er siguiente procedimiento:
l. Ar momento de tener con_ocimienio oe ta'queja o denuncia, contarácon quince días hábires . qar? integrár ra invest-igacioncorrespondiente, allegándose de la inforr"ã¡on que sea n"cãsaria,así como de ras pruebas o-frecidas por ei qrejoso; y, en caso decontar con pruebas suficientes, 

' 
determinará er inicio derprocedimiento administrativo, cuando la conducta atribuida encuadreo se encuentre prevista en el artículo 159;

ll. concruido er término previsto en ra fracción que antecede, secitará ar eremento poriciar sujeto 
" 

pro"àãì,nienio, p"r"-ñå"ärr"saber ra naturareza y causa oãr m¡smo, 
" 

än de que conozca roshechos que se re imputan, entregánaóre copias certificadas derexpediente formado para tar efectõ, dejando constancia de eilo;lll. Notificada que sea elelemento, se le óoncec

Ëi¡"'l**:.i''i'iitriÉú'f#:j,.,'i .rffi ,,,

hábires. Dentro de dicho término, r"s 
'prrt". äË;;r""";;;;Ër'i**..*,L*'pruebas que a su derecho correspondan, reracionándoras coni'lechos controvertidos; ' 

uvrrçùPUrrui'rl' relaclonandolas con los 
$\nf.'lV' Transcurrido el término probatorio, dentro de los tres díasåqÈ 

crls)t",''-
siguientes se. dictará auto para que tenga verificativo la audiencía depruebas y aregatos, debiendo. contenãr rrtåi, día y nora-ôãrã erdesahogo de ras mismas, con er apercioimiáñto oe ambas pãrtã., qr"en caso de no comparecer sin causa justificada, se ¡evará a cabo raaudiencia, teniéndose_por precruido óuarqr¡"i-o"r".no que p;;¿r"ejercitar en ra misma. Er prazo para er oesanolo de esta audiencia nodeberá exceder de quince días hábiles; v -

v. En ra 
. 
audiencia a que se refiere ra fracción anterior, sedesahogarán las pruebas ofrecidas y lai partes deberán formular losalegatos que a su derecho convengan de manera verbal o þor escrito;vr. se eraborará 

_ 
ra propuesta de sanción que se pondrá aconsideración der consejo de Honor y "lrsiiãia dentro de ros cincodías hábires siguientes ar cierre de ra inätru;a¿,,, a efecto de que ésteemita ra resorución respectiva, que no deberá exceder der término delos diez días hábiles siguientes; y

vll. A farta de dísposición expresa y en cuanto no se oponga a ro queprevé este ordenamiento, se estaiá a ro dispuesto supretoriamentepor la'Ley de Justicia Administrativa en el estaãó.,,

situación a ra cuar se dio cumprimiento, como se
aprecia de la constancia que obra a fojas 33s reverso, y que
se corrobora oon er hecho de que, ra entonces presunta
responsable contestó los hechos imputados en tiempo y
forma de conformidad a las fojas 337 reverso a la 343 y al

concluir la investigación, tal y como lo expresan las fracciones
I y ll de dicho precepto regar que a ra retra se reen:
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acuerdo dictado por;la autoridad instructora en fecha c
'ì.

de febrero del dos ntil diecinueve2T.

Ahora bien, de
Il

fracción Vll del artículo 171 antes

impreso, se lee que será plicable supletoriamente a dicho

procedimiento la LJUSTIC MVAEM, y de esta en

apartado de las notificaciones p'ersonales artículo 27 fracción

lll28 dispone que, entre otras, lo

sin que prevea que en esa dilige

inco

sçrá la sentencia definitiva;

nci'ä deba correrse traslado

t) con copia certificada de todo lo actuado en el expediente

respectivo. ,,.

Por último y respecto a que, segÚn su dicho, la

demandada le hizo llegar el acto impugnado con una cédula

de notificación a su nombre, pero no de forma personal; en

su caso debió promover la nulidad de dicha notificación,

formulando sus razones de agravio respectivas, sin que así lo

hubiera hecho; pero además ello no se Ie dejÓ en estado de

indefensión, tan eS así, que en tiempo y forma promovió la

presente instancia en contra de la resoluciÓn por medio de la

cual se determinó su remoción.

En las relatadas consideraciones, se concluye que son

inoperañtes las razones de impugnación de la parte actora;

por ende, se declara improcedente el presente juicio de
.t

nulidad V 
ilse confirma la legalidad y validez del acto

impugnado i'. consistentps en la resoluciÓn de fecha

27 Foias 344 >
,t niiãJo 27. Además del emplazamiento, se notificarán personalmente

Artículo 27. Además öel emplazamiento, se notificarán personalmente'
"t..

lll. La resolución que sobresqa eljuicio y la Egntencia definitiva;-.-'-'--.-' .*..'.-. - 
-.- !- -" 

-'-
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diecinueve de junio del dos mil diecinueve, dictada dentro
del procedimiento , administrativo expediente

 mediante la cual se removió a la
demandante.

8. ANALISIS DE LAS PRETENSIONES

La demandante requiere er pago y cumplimiento de diversas
prestaciones, que dada su naturaleza se abordara su estudio
en distinto orden al que planteó en su demanda.

Í
8.1 La nulidad lisa y llana de la resolución de rechh

,ldiecinueve de junio der dos mil diecinueve dentro d".l
expediente  , es improcedente de
conformidad a lo discursado en el capítulo que antecede.

8'2 Respecto a las pretensiones consistentes en

8.2.1 El pago de la indemnización constitucional de
tres meses de salario

8-2-2 El pago de los salarios caídos desde el día de la
separación.

Estas resultan improcedentes

consideraciones:

por las siguientes

El concepto 9.2.1 antes relacionado es procedente
únicamente ante una separación injustificada, lo que en el
presente asunto no se demostró. Esto es así, precisamente
en términos del artícuro 123 apartado B, fracción Xlll, de la
constitucion Política de /os Esfa dos r.Jnidos Mexicanos y el
artículo 69 de la LSSpEM, que disponen.

&
'l¡lB(

"o
+fit. if,si,, .
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AGO DE 3 MESES DE
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Toda persona tiene"Atrtículo 123.- derecho al trabajo digno Y

socl almente útil; promovera
, coflforme

n la creación de emPleos Y la

organlza ción socìal de trabajo a la ley

B. Entre sus trabajadores

Xlll. Los del servicio exterior, agentes del

Ministerio Público peritos v los miembros de las instituciones

pôliciales, se regi n por sus propias leYes

Los agentes del M rio Público, los Peritos y los miembros de las

instituciones Polici e la Federación, las entidades federativas Y

los MuniciPios, Podrán separados de sus cargos si no cumPlen

con 'los requisitos que leyes vigentes en el momento del acto

señalen Para Perma necer n dichas instituciones, o removidos Por

incurrir en resPonsab ilidad eh el desemPeño de sus funciones' Si la

autoridad iurisdiccion al resðlviere que la sePara ción, remoción,

n baja, cese o cualquier otra de terminación del servicio fue

inj US

for$a
sólot,tificada, el Estado estará obligad o a Pagar la

indemnización Y demás Presta
:,

clqnes ue tenga derecho, slnaq
que en ningún caso Proceda su: re incorp oración al servicio,

cualquiera que sea el resultado deljir.icio o medio de defensa que

se hubiere Promovido
..." (Sic)

"Artículo 69.- Los integrantes de las lnstitu.cion,"= d" 
:-"-91u19:1

Publica y sus auxiliareé, podrán ser separados de su cargo sl no

cumplen con los t"öuitìtot'oe las leyes vigentes' qu: e.1 el momento

de la separación señalen para permanecér en las lnstituciones, sin

que proceda su t"in"t"l"it¡ón ò restitY"lgn: "iilq-ïi"5 
que sea el

¡iì"¡å . medio de defensa para combatir la seParaci9n'v en su

;;;", 
"óto 

pro""Oeia ta indämnización, que se¡á otorgada por un

importe de tres t"tá" de salario otoigada por la resolución

j r t'¡"0¡""¡onal correspondiente" (Sic)

'(Lo resaltado es de este Tribunal)

i Lo sustenta en sentido contrar¡o er siguiente criterio
'I

¡urisjrudencial establecido por la suprema corte de la Nación

enlaJurisprudenciaconnúmerodeRegistro
ì

za.lJii 1g8t2016 (10a.), en Materia Constitucional' Décima

i.

Époc4, lnstancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario

Judicib de la Federación, misma que a la letra señala:
't

,.S URIDAD PUBLICA. LA INDEM NIZAdÓN PREVISTA EN EL

A ULO 123, APARTADO Þ, FRA,G-

ION POLIT
CIÓN XIII, SEGUNDO
ICA DE LOS ESTADOS

FO, DE LA CONSTITUC

dl efecto, se

r
.s
(J

r. \ì¡ i

, -t*¡-
!c\
È¿.r

\.)É
iq\
Êt\)

\*¡

¡Èè

\
c\
c\
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11912011 y ATSLADAS 2a.
XLvtt2013 (10a.) (.)1.

LXlXl2011, 2a. LXX|2O11 y 2a

fo de
d su parte, en las leyes especialesno se prevén los mecanismos suficíentes para fijar el monto de eseconcepto, es inconcuso que deberá recurrirse a lo dispuesto, comosistema normativo integral, no sólo al apañado B, sino también aldiverso apartado A, am bos del citado precepto constituci onal; en esatesitura, a fin de determinar el monto indemnizatorio a que tíenenderecho los agentes del Min isterio Público, los peritos y los miembrosde las instituciones policia les, debe recurrirse a la fracción XXll delapartado A; Çue consigna la misma razôn jurídica que configura y dacontenido a la diversa fracción Xlll del apartado B , a saber, elresarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados por el patrónparticular o el Estado ante la separación injustificada y sea la Iey o, ensu caso, la propia Constitución, la que establezca la im posibilidadjurídica de reinstalación. Bajo esas consideraciones, es menesterprecisar que la hipótesis normativa del artículo 123 apartado A,fracción XXll, que señala que "la ley determinará los casos en que elpatrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el co ntrato,mediante el pago de una indemnización", deja la detimitación delmonto que por concepto de indemn izacion deberá cubrirse altrabajador a la ley reglamentaria, con stituyéndose en el parámetromínimo que el patrón pagará por el despido injustificado y, más aúncuando se le libera de la obl igación de re instalar al tra bajador alpuesto que venía desem peñando; por tanto, si la ley reglamentariadel multicitado apartado A, esto es la Ley Federal del Trab ajo,respeta como mínimo con stitucional gara ntizado para efectos de laindemnización, el conteni do en la fracción XXlt del apartado A en sugeneralidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas prestaciones

especiales de que es la propia
bajo las circun stancías

40
norma quien
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releva'äl patrón de
forzoso del cont¡'äto-
concluye que, a
servidores pú

contenido en artícul
rta Magna, resulta
diverso apartad.o

la obligación de reinstålación -cumplimiento
aun cuando el despido sea injustificado, se

de determinar el monto que corresponde a los

bl SUJ etos al régimen constitucional de excepcion
o 123, apartado B, fracción Xlll, segundo

párrafo, de la
establecido en

normativid
a los que el pto Constituyente

¡:ia.Jâ' que los

plicable, como mínimo, el monto

, fracción XXll, Y los Parámetros
refirió al permitir que fuese la
delimitara. En consecuencia, la

meses de salario Y 20 días Por

a
À

luya la posibilidad de que dentro
nistrativo a nivel federal, estatal,
existan normas que Prevean

expresam ente un monto Por indemniza ción en estos casos, que como

mínimo sea el anterioikrente señalado, Pues
la ConstituciÓn, sino que

en tales casos será

nnecesario acudir a la autoridad aPlicará

d irectamente lo dispuesto eñ.esos ordenamientos'" (Sic)

8.2 t,r*, situación guardan las remuneraciones

ordinarias diarias desde la fechâ,,de separación y los que

generen por todo el tiempo que dure el procedimiento hasta

:que se realtce el pago correspondierlte de la prestación en

análisis, al considerarse estos una restitución de la parte

actora en el goce de sus derechos, en términos del segundo

párrafo del artículo 89 de la LJUSTICIAADMVAEM que

dispone que las sentencias dejarán sin efecto el acto

impugnado y las autoridades responsables quedarán

obligadas a otorgar o restituir al actor en.el goce de los

derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o

desconocidos; sin embargo, al haberse declarado

' ol nresente asL ue no ha lugar aimprocedente el presente asunto' es obvio q

una restliución de derechos traducidos en el pago de sus

retribucióþ diaria hasta que se cubra el pago correspondiente'
':
Ì.

8.3 Leyes que regulan las prestaciones

Se procedê al análisis de las demás reclamaciones que

demanda la'parte actora, en el entendido que, corresponde
'

a ésta última acreditar el derecho a percibir las prestaciones
4l

indemnización enþloba el Pago de 3
cada año de servicio, sin que se exc
de algún ordenamiento legal o admi
municipal o del Distrito Federal

l-ì
{

F{
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v
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reclamadas, ya sea porque las percibía o porque la ley
señale que tiene derecho a ellas; si así se hace incumbe a la
demandada el demostrar que dio cumplimiento a esas
obligaciones, de conformidad con el segundo párrafo del
artículo 3862e cpRoclvlLEM aplicado supletoriamente, en
términos del artículo 230 de la LJUSÏCIAADMVAEM, por ser
ella quien se encuentra en circunstancias de mayor facilidad
para proporcionarla y por tratarse de cumplimientos a su
cargo y, de colmarse, a ésta le favorece su acreditación.

Por otra parte, se precisa que aqueilas prestaciones
que resulten procedentes se calcularân con fundamento en lo ãå¡

dispuesto por la LSEGsocspEM y en lo no previsto oor&
ésta, en la LsERclvlLEM, lo anterior es así, en términes fls'-rr¡e,
lo dispuesto en la LSSPEM, que en su aftículo 10S establece . c

lo siguiente: I'r* tr-ç'

"Artículo 105.- Las lnstituciones de seguridad pública deberángarantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimaspara los trabajadores al servicio oei Estado de Moretos ygenerarán de acuerdo a sus necesidades y .on ."rgo a suspresupuestos, una normatividad de régimen complementario de
çeguridad social y reconocimientos, de coñformidad con lo previsto enel artículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer pairato, de laConstitución General.

" ARTlcuLo 386.- carga de ra prueba. Las partes asumirán ra carga de ra prueba delos hechos constitutivos de sus pretensiones. nsi, la parte lue arirme tendrá la cargade la prueba, de sus respectivas proposicioner o" r.t"ãÁo, y-L-, n"cnos sobre ros queel adversario tenga a su favor una prásunción legal. ' r '--
En casos de duda respecto a ra atribución de ra carga de ra prueba, ésta serendirá por la parte que se encuentre en circunstanciaõ de mayor facilidad paraproporcionarla; o, si esto no pudiere de.terminars" poi 

"iJuez, 
corresponderá aquien sea favorabre er efecto jurídico der hecho qu" ã"¡ã piobarse.

ll 11icu.ro 7' Los juicios -que se promuevan ante el rribunal se sustanci arân yresolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta dedisposición expresa y en cuanto no se oponga a ro que prevé esteordenamiento, se estará a lo dispuesto por el'cóãigo-procesal civil para etEstado Libre y soberano de Morelôs; en materia fiscal, ãdemás a la Ley General deHacienda der Estado de Moreros, er código F¡scar dài E.t;Jo de Moreros, ra LeyGenerat de Hacienda..Municipar der Estado ã" uo*ror,J u råï" oecretä;;;';;;.organismo descentralizado cuyos actos se impugnen;'en mãíeria de responsabilidadde los servidores públicos a la iey estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.
42
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Las ias que generen con motivo las prestaciones de

seguridad social será competencia del ribunal Contencioso

Admini " (Sic)

(Lo resaltad no es de

T

''

,

)

derecho al menos a las Prestac¡ es previstas como mínimas

Como se

miembros de instituciones

para los trabajadores al servicio

esta tesitura, la ley que establ

dichos trabajadores lo es la LSER

artículo primero indica:

el precepto anterior, los

seguridad Pública tendrán

I Estado de Morelos; en

las prestaciones Para

ILEM, pues en su

FI

tl
F

"Artículo 1.- La presente Ley es de obs general y obligatoria

para el Gobierno'Estatal y los Municipios del o de Morelos Y

\tr
È'

ÈÀJ

\-
($

l.")

\
o

¡l{

s
\\t
\ì

tiene por obieto determinar los derechos Y o igaciones de los

trabajad ores a su servicio..."

(Lo resaltado no es de origen)

8.4¡'Condiciones de la relación admini

Para el de analizar las prestaciones econó cas que

recla la actora, resulta primordial determinar salario,

cargo, cha de ingreso y fecha de terminación de la on

admi tiva.

de que indicó un salario diario de

ctora
.å.

í$520.46
De la demanda presentada por la parte a se

(oul NTOS VEINTE PESOS 461100 M.N.)t'

respues esta aseveración

e 9rn¡tanto la autoridad demandada fu sa en dar

ii

oi

tt Fo,¡as 14 del expediente que se resuelve'
43



Por ello se tiene por cier.to la remuneración diaria que
la parte actora refirió; quedando sus remuneraciones de la
siguiente forma:

$15,613.90

Salario mensual

$7,806.90

Salario quincen al

$520.46

Salario diario

Tocante a la fecha de ingreso ninguna de las partes la
señaló; sín embargo, de las constancias que obran en autos,
se advierte que fue la del primero de julio del dos mil
catorce32, como se desprende der oficio

 , suscrito por   
       

     
 .

 

Asimismo, ra demandante sostuvo en su escrito
mediante el cual subsanó su escrito inicial de demanda,
presentado ante esta autoridad el doce de diciembre del
dos mil diecinueve que, a esa fecha continuaba laborando
para la demandadatt; no obstante ro anterior y, como se
desprende de autos en las copias certificadas del

 O1B-12, por oficio
 g de fecha cuatro de

diciembre del dos mil diecinueve, firmado por el 
       

       .,
comunico.a la Directora General de Asuntos lnternos, que la
baja de la parte actora se había llevado a cabo en fecha dos

ù

tr.

o*¡.rlo

32 Fojas 34 r
'" Fojas 13
"' Fojas 438 y reverso
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certificadas del exPediente

.':

de diciembre del dos mil diecinueve, quedando esta última

como fecha de la terminación administrativa'

Asimismo, ¡i.nOuna de las" partes expresó el cargo que

ostentaba la demanOañte; sin embargo, de las constancias

que obran en autos, se advierte que el último cargo que

ostentó fue el de policía segundotu, como Se desprende del

oficio  suscrito por la 
 

       
 

     que obra en el

.u
(J
F¡

!

\Ë

¡+tv

\J

lN
ì"+
!

\

c\

compendio de coPias

..",  

Quedando de la siguiente manera las condiciones de

la relación administrativa para el cálculo las prestaciones:

:

8.5 ua parte actora demanda el pago de aguinaldo del

segundoperiododelañodeldosmildiecinueve.

t.

02ldiciembre/19

Policía Segundo

$7,806.90

$520.46

01ljuliol2Q14

$15,613.80

DATOS

Cargo o categoría

pción diariaUltima perce

Fecha de termina de la relación administrativacron

Ultima percepción mensual

percepción quincenalUltima

CONCEPTO

Fecha de ingreso

35 Fojas 34
-45



Esta prestación es procedente de conformidad a ros
artículos 42 primer párrafo36 y 4s fracción xvll37 de la
LSERCIVILEM.

Al respecto la autoridad demandada no dio
contestación.

Ahora bien, er artícuro 4238 primer pârrafo de ra

LSERCIVILEM establece que los trabajadores al servicio del
Gobierno del Estado o de los Municipios, tendrán derecho a
un aguinaldo anual de noventa días de salario, y se pagará en
dos partes iguales, la primera a más tardar el 15 de diciembre

'' fñsr.i.y la segunda a más tardar el 15 de enero del año siguiente, en (

este caso al proporcional del tiempo que prestó sus serv¡"¡og,*Sîi.,
en el último año raborado y soro ra segunda parte, por así
haberla reclamado

Entonces se procede a ra cuantificación der aguinardo
total del primero de enero al dos de diciembre del dos mil
diecinueve, solo para posteriormente sacar er proporcionar
que reclama de la segunda parte.

,fr\,
{

36 Artículo *42.'Los trabajadores alservicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de salario. El aguinaldo estarácomprendido en el presupuesto anualde egresos y se pagará en dos partes iguales, laprimera a más tardar er 15 de diciembrðy ra sLguno"-; ;å; tardar er 15 de enerodel,año siguiente. Aquéllos que hubieren laborado una parte del año, tendrán derecho arecibir la parte proporcionarde acuerdo con ertiempo raooraoo. 
- '

37 Artículo *45'- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sustrabajadores a:

XVll'- cubrir oportunamente el salario devengado, así como las primas, aguinaldo y otrasprestaciones que de manera ordinaria o extraordinaria è" devenguen por rostrabajadores; y

";'"" Aftículo *42'- Los trabajadores alservicio del Gobierno del Estado o de los Municipios,tendrán derecho a un aguinaldo anual de 90 días de ."i"iìá. Et aguinaldo estará
::Iï:ry¡dg en er presupuesto anuar de egresos y se pagará en dos partes iguares, rapr¡mera a más tardar el 15,de diciembre y la seguncia a maõ tardar et 15 de enero del añosiguiente' Aquéllos que hubieren laborad'o una parte del año, tendrán derecho a recibir laparte proporcionalde acuerdo con eltiempo laborado.
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Determinando que son ,gi32 días, en el entendido que

dicha prestac¡ón se*òalcula por dos quincenas por mes, ya

que el pago que Se le cubría a la actoraera quincenal, como

se desprende de la siguiente tabla.

DIAS

Enero 30

Febrero 30

Marzo 30

Abril 30

M 30

Junio 30

Julio 30
30

Se iembre 30

Octubre 3

30,

Diciembre 02

Total 332

Noviembre

Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 365'(días al año) y

obtenemos el número 0.246575 como aguinaldo diario (se

utilizan 6 posic¡ones decimales a fin de obteher la mayor

prec¡sión posible en las operac¡ones aritméticas).

Acto seguido se multiplica el salario diario a razon de

$520,46 (QUINIENTOS VEINTE PESOS 461100 M.N'), por

332 días (periodo de condena antes determinado) por

0.24657 5:(proporcional diario de ag u inaldo)'

Caniidad que salvo error u omisión asciende a

$42,606 36 (CUARENTA Y DOS MIL SEICIENTOS SEIS

PESOS gOlt:p0 M.N.), misma que se div,ide en dos partes'

¡ -. .

para obtener Èa cantidad demandada, y resulta ser el monto

t

rl

â
F+

QÈ
r\¡-rì
..

\
¡+\¡

r!\ì
lÈ
13

\
c\
c\
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dE $21,303.18 (VEINTÚN MIL TRESCIENTOS TRES PESOS
18/100 M.N.) lo que deriva de ra siguiente operación:

8.6 La demandante recrama ar primer periodo der dos
mil dieciséis, primero y segundo periodo del dos mil diecisiete
y segundo periodo del año dos mil diecinueve y la erirä
vacacional correspondiente'al segundo semestre del dos *ti
diecinueve t.

'akr&;,,,,.
La demandada no controvirtió estos reclamos

Las vacaciones recramadas tíenen sustento en primer
párrafo del artículo 33tn y 3440 de la LSER.IVILEM de la
LSERCIVILEM que señala el derecho a disfrutar de dos
períodos anuales de vacaciones de diez días hábiles cada uno
y el 25% sobre las percepciones que les corresponda como
pnma vacacional

se procederá ar cárcuro de las vacaciones por uno soro
de los periodos, para después obtener por cada periodo
reclamado, salvo las del año dos mil diecinueve, que deberán
sacarse de manera proporcional al tiempo de prestación de
servlctos

3e Artículo 33.- Los trabajadores que tengan más de seis meses de servicios in-interrumpidos disfrutarán-de dos períodos anuales de vacaciones de diez díashábiles cada uno, en ras fechas en que se señaren para ese ãtecto, pero en todo caso
- se dejarán guardias para la tramitación de los asunto.'rrg"nË,-para tas que se ulilizaránde preferencia ros servicios de quienes no tienen derecho a vacaciones.
;;'- Artículo 34" Los trabajadores tienen derecho a una prima no menor del veinticincopor ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período vacacional.

48

$21,303.18

$520.46X 332 X 0.246575=
$42,606.36 t 2 = $21,303.1 I
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Del primero de enero al treinlq 
.de junio de cada

año son 180 días, en el entendìd,o' {ue dicha prestación se

calcula por dos quinöenas þor mes, ya que el pago que se le

cubre a la actora es quincenal, de conformidad a la siguiente

sumatoria:

DIAS

30
30
30
30
30
30
180

2019

Enero
Febrero
Marzo
Abril
M
Junio
Total

Primero se obtiene el proporcional diario de

vacaciones para lo cual se divide ZO lOias de vacaciones al

año) entre 365 (días al año) de lo que resulta el valor

0.054794 (se utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener

la mayor precisión posible en las operaciones aritméticas)'

Para conocer el número de días de vacaciones, salvo

losi del dos mil diecinueve, se multiplica el periodo de 180

días, por el proporcional diario de vacaciones 0.054794,

dando como resultado 9.86 días de vacaciones, y este

numeral se multiplica por el salario diario de $520.46

(aulNlENTOS VEINTE PESOS 461100 M.N.), dando la

caqtidad de $5, 131.73 (CINCO MIL CIENTO TREINTA Y UN

PE$OS 73l1OO M.N.); que deberá cubrirse a la parte actora

por iada uno de los per:iodos y que son el primero del dos mil

dieciséis, primero y segundo periodo del dos mil diecisiete,

ello en base a las siguientes operaciones aritméticas:

Ð
;ilttz^l'r
.ÈË¡Hrsrr¡¡:lruP
ü
g
t\

\J
l{

r¡)-\¡

'u
lF)
11

\
l'r r

c\

6 díasI BOX 0.054794= 9.8Vacao.io.nes
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Total 9.86 X 520.46 = $ 5,131.73

Del primero de julio al dos de diciembre del dos mil
diecinueve son 1s2 días, en el entendido que dicha
prestación se calcula por dos quincenas por n_.ìes, ya que el
pago que se le cubre a la actora es

conformidad a la siguiente sumatoria:

quincenal, de

'Idåbn¡¿r

Primero se obtiene er proporcionar diario
#.p.d#i,J;
de

vacacrones para lo cual se divide 20 (días de vacaciones al
año) entre 36s (días al año) de lo que resulta el valor
0.054794 (se utilizan 6 posiciones decimares a fin de obtener
la mayor precisión posible en las operaciones aritméticas).

Para conocer el número de días de vacaciones, sarvo
los del dos mil diecinueve, se multiplica el periodo de 1s2
días, por el proporcional diario de vacaciones o.os4\g4,
dando como resurtado g,32 días de vacaciones, y este
numeral se multiplica por el sarario diario de $520.46
(oulNlENTos vEtNTE pEsos 46t1oo M.N.), dando ta
cantidad de $4,330.22 (CUATRO MtL TRESCTENTOS
TREINTA PESos 22l1oo M.l.l.)' que deberá cubrirse a la
parte actora por el segundo periodo del dos mil diecinueve,
ello en base a las siguientes operaciones aritméticas:

@¡t
I

I

oErTotal
Diciembre
Noviembre
Octubre

embreSe
osto

Julio

152
02
30
30
30
30
30

Tota I

acaciones
8.32 X 520.46 = $ 4,330.22

152 X 0 054794= 8.32 días
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Entonces de la suma de las vacaciones reclamadas

rtotal de $19,725'41 (DIECINUEVE MIL

SETECIENTOS VEINTIGINCO PESOS 411100 M.N.) que

deviene de la siguiente surnatoria:

ParaobtenerlaPrimaVacacionalrespectoalsegundo

periodo del dos mil diecinueve reclamada' a la cantidad

respectivadeg4,33o.22(CUATROMILTRESCIENTOS

TREINTA pEsos 22r1oo M.N.); se re calcula el proporcional

del 25o/o, dando como resultado la cantidad. de $1,082'55

(MlL OCHENTA Y DOS PESOS 55/100 M.N') como resultado

de la siguiente operación:

8.7,lmpuestos Y deducciones

Quedan pendientes de calcularse en el

asunto los impuestos y deducciones que en

procedan , ya que estas no quedan al arbitrio

Tribunal o de alguna de las paftes, sino a la ley que las

regule; ello en base al siguiente criterio jurisprudencial:

.,DEDUccIoNESLEGALES.LAAUToRIDADLABoRALNoESTA
OBLIGADAïEéTIEUECERLAS EN EL LAUDO 4l

presente

derecho

de este

ribunales Colegiados de

Judicial de la Federación

$19,725.41

$5,1 31 .73

$4,330.22

$5,131 .73

$5,131 .73

CANTI DAD

)

2019periodo delSeg und o

Total

7102âdodorepremP

Seg undo 201periodo del

VAGACIONE
102edodoIrepremIrP

$1,082.55
5$4,330.22X.2Pri a Vacaciona

To I

o, Época: Novena Época; Registro: 197406; lnstancia: T

cirJ,liio-; ripo de Tesis:-.tuiisprúoencia; Frente: Semanario
s1



No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la

åi:':1iïi1äî:i,îi:ïii:'åJ:täi;u".::gn:ï,:u:*:l
respecto de ras que decrete condena, en'virtud de que no existedisposición legal que así se lo imponga,'y-.oroì"les deducciones noquedan ar arbitrio derjuzgador, s¡noiór¡* J" ra rey que en cadacaso ras estabrezca, ra parte condenadà 

""ta 
en posibiridad deaplicar ras que procedan a¡ -tracer ;;rö'de ras cantidadesrespecto de ras que se decretó condena !nï, contra conforme ala ley o 

,leyes. aplicables, sin neces¡àJ ãå qu" ta autoridadresponsabre ras señare o precise expresamente en suresolución.,, (Sic)
(Lo resaltado es de este Tribunal)

De ahí que, corresponde a ra autoridad demandada y
a las que deban participar de ros actos de ejecución der
presente fallo, calcular

retenciones.

y realizar las deducciones y

8.8 Registro de la sentencia

ìr¡Bur
Er artícuro 150 segundo pârrafoa2 de ra LsspErvr 

r,,,señala qué ta autoridad gue conozca de cuarquier auto de"* 
- '

procesamiento, sentencía condenatoria o absolutoria, sanción
administrativa o resorución que modifique, confirme o
revoque dichos actos, notificará inmediatamente al centro
Estatal de Anárisis de rnformación sobre seguridad pública,
quieñ a su vez lo notificará al Registro Nacionar del personar
de Seguridad pública.

t,,

y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de
Página: 346
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO
crRcutTo.

1997; Materia(s): Laboral; Tesis. l.7o.T. Jt16;

EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER
a2 Artículo 150'- El centro Estatal tendrá a s-y cargo ra inscripció n y actuarización delos integrantes de ras institucion". á" r"grrioao p-uotic" ;; å Registro Nacionar derPersonar de seguridad púbrica oã 

"""t*Ãìo"o,coÅ-ro äil;*; en ra Ley Generar.cuando a los integrantes de las instituciänes de seguridad pública, o auxiliares de laseguridad púbrica 
11. rqr oicte cuãrqu¡gr. .auto de procesamiento, sentenciacondenatoria o absorutoria, sanción ããministratiua o rãsãiucion que modifique,confirme o revoque dichos actos, 

-ra 
ãutor¡¿ao qr" 

"oná.ã" 
o"r ."ro respectivonotificará inmediatamente ar centro Èstatar quien'á J;";Ë notificará ar Registro

U:#å11"#ríå:,1ñ: darâ a ;;;;; sesión oe òonseiã Estatar a travéã der
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En esa tesitura, dese a conocer el resultado del

presente fallo al Centro Estatal antes citado para el registro

correspondiente. En el entenrdido que aún y cuando no

procedió la nulldad del acto impugnado, esta autoridad tiene

la obligación de procéder al trámite de registro, como

desprende del precepto legal en cita'

8.9 Término Para cumPlimiento

se concede a la autoridad dem.andada un término de

diez días para que den cumplimiento voluntario a lo

ordenado en el presente fallo, una vez que cause ejecutoria;

apercibidas que, de no hacerlo así, se procederá a la

ejecución forzosa en términos de lo dispuesto por los

artículos 90ot y 9144 de la LJUSTICIAADMVAEM'

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINIsTRATIVA

DEL ESTÂÐO Û[ MORËLOS

I

lbti
+AJ

r.{

rÊrÂJf
r oñr

Ð
r(:.¡

oÈv+,

!$\{
>!

I t*¡

\J

\
ñ¡

9;¡

T i,
liT;.

iitc I

a3 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle

cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resoluciÓn' haciéndolo

saber a la Sala correspondiánte dentro de un término no mayor de diez días Si dentro

de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para

õut O"nt. del término de veinticuairo horas cumplimente el fallo, apercibida que, d.e

no hacerlo asi, sin causa .¡ustiricada, se le impondrá una de las medidas de apremio

prevista en esta leY.

aa Artículo 91. Si a pesardel requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio

la autoridad se niega-a 
-umplir 

la sentencia'del ¡ribunal y no existe justificacÍÓn.legal

p"iã 
"rro 

el Magîstrado instructor declarará que el servidor público incurriÓ en

ãesacato, procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para

ããiårp"ndr cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público

estatal o municiPal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma siguiente:

l. si la ejecucion consiste en la realización oe un acto material, la Sala podrá

realizarlo, en rebeldía de la demandada;
ll. si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere

iuperior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para 
. 
que. ordene 

-la

"o¡.1ptemeîtación 
de la resolución; apercibido que, de no hacerlo asÍ, sin causa

¡ustiiicaOa, se Ie impondrán las medidas de apremio previstas en esta ley;

lll. s¡ a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el

àumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces' se

procederá en los términos del párrafo primero de este artículo' y

lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la

fuerza pública.
Ningún expediente podrá s'er archivado sin que se haya debidamente cumplimentado

la sentencia y publicaJo la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal
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Al cumplimiento de este fallo están obligadas las
autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en
el presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el
cumplimiento de esta sentencia.

La condena de ras prestaciones que resurtaron
procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por
satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la
autoridad demanda acredite con pruebas documentales
fehacientes que en su momento fueron pagadas a la actora

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios de
congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las
partes, pues si ras demandadas aportan erementos que
demuestren su cobertura anterior a las reclamaciones de la

En aval de Io afirmado, sê transcribe ra tesis de
jurisprudencia en materia común número 1a.lJ. s'7zoor ,

visible en la página 144 del semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta XXV, Mayo de 2007, correspondiente
a la Novena Época, sustentada por la primera sala de la
suprema corte de Justicia de la Nación. de rubro y texto
siguientes: ili ,*r **

.,AUTORIDADES NO SCÑRIRORS COMO RESPONSO"'-='.**i. ., ..

CSTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOSPARA EL..EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA ,Ë,,*$il*,.AMpARo. ou

Aun cuando ras autoridades no hayan sido designadas comoresponsabres en er juicio de garantias, pero en razon de susfunciones deban tener interveñción en er cumprimiento de raejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los límites
!e su competencia, todos ros aLtos necesarios' parc er acatamiento
íntegro y fier de dicha sentencia protectora, y para que rogre vigencia
real y eficacia práctica.,,

* Época:-Novena Época; 
_Registro: nzaos; rnstancia: primera sara; Tipo de Tesis:Jurisprudencia; Fuente. semanario Judicial de ra Federaiión y su Gaceta; TomoXXV, Mayo de 2oo7; Materia(s): común; Tesis: 1a.rJ.. 57/2007., pâgina: 144.
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parte actora, debe,'l tenerse por Satisfecha la condena

impuesta, pues de lo. contrario se propiciaría un doble pago.

Lo cual d"atg" congruencia con lo establecido en el

del CPROCIVILEM de aPlicación

complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM, el cual en la

parte que interesa establece:

,,ARTICULO 715.- Oposición Contra la ejecución forzosa.. contra la

ejecución de la sent'encia y convenio judicial no se admitirá más

defensa que la de Pago.'."

9. EFECTOS DEL FALLO

Por las razones expuestas en apartado 7'6

9.1. Son inoperantes las razones de impugnación

hechas valer por la demandante; por ende, se declara

improcedente el presente juicio de nulidad y se confirma la

legalidad y validez del acto impugnado consistente en la

resolución de fecha diecinueve de junio del dos mil

diecinueve dictada dentro del expediente

       

, mediante la cual se removió del cargo a la parte

actora.

t,

, g.2 Es improcedente de conformidad a lo disertado
',,

en el apartado 8:

g.2,,1 El pago de la indemnizaciÓn constitucional de

tres mes"t'd" remuneración.
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9-2.2 El pago de la remuneración ordinaria desde el
día de la separación.

9.3 De conformidad a los capítulos g se condena al
consejo de Honor y Justicia de la comisión Estatal de
seguridad Pública del Estado de Morelos al pago y
cumplimiento del.

Pago de la cantidad de $42,111.14 (CUARENTA y
Dos MIL clENTo ONCE pEsos 14t1oo M.N.) con motivo
de los conceptos enunciados en ra siguiente tabra

N:
.lþsar¡r",

Slr r

QUtu lA"

9.4 La autoridad demandada    
       

  , deberá dar cumprimiento a ra presente
sentencia en términos del apartado g.9.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en ro
dispues.to en los artículos 109 bis de ra constitucion potítica

del Estado Libre y soberano de Morelos; los artículos 1, 1g
inciso B fracción il sub inciso r) y demás rerativos y apricabres
de la LORGTJAEMO, g6, gg, 90 y g1 y demás rerativos y
aplicables de

establecido en

la LJUSTICIAADMVAEM; así como to

el artículo 196 de la LSSPEM, es de
resolverse al tenor de los siguientes:

10. PUNTOS RESOLUTIVOS

Total
Prima Vacacional
Vacaciones

uinaldo

111.14
$1 082
$1e 725.41
s21 303.1 I

Cantidad
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PRIMERO. Este

resolver el prese

capítulo cuatro d

rib nal, es co tente para conocer Y

nte inos de lo exPuesto en el

el prese fallo.

SEGUNDO. Se de improcedente el Presente

juicio de nulidad Y se confi rma legalidad Y validez de la

resolución de fecha

diecinueve dictada

e junio del dos mil

del exPediente

diecinueve

por el

:j^
u
F
,lrFrgr Râ.rr{

Roo
Ë

rStnoa

,r$þ;tuir;?j
u
H

      

        

 mediante las cuales se removió del cargo de policía

segundo a   ' '',,.

'..; 
i'

TERCERO. De conformidad a la presente sentencia,

se condena al      

      

ycu plimiento de las pretensiones enlistadas en el apprtado

9.3

GUARTO. Resultan improcedentes las prete

ladas en el subcaPítulo 9.2.

QUINTO. La autoridad      

       de

neso

t

;

nsl

r+

\
lN
'Èr

\("¡
c\

deberá dar debido cumplimiento a la" presente

sente a de acuerdo al subcaPítulo 8'7 '

S TO. Gírense los oficios correspondientes para los

partado 8.8efectos de
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sEPTlMo. En su oportunidad archívese er presente
asunto como total y definitivamente concluido

8. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDE.

IO. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes der preno der rribunar de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, Magistrado presidente Maestro en
DETEChO JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr
de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas y ponente en er presente asunto; Magisrr"o **r,1,' 

;r,

Maestro en Derecho MARTíN JASSO ÐíAz, Titurar de ra

Primera sala de rnstrucción; Magistrado Licenciado
GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titurar de ra Segunda sara de
lnstrucción; Doctor en Derecho JORGE ALBERTo
ESTRÁDA CUEVAS, TitUIAr dC IA TCTCCTA SAIA dE
lnstrucción; y Magistrado Licenciado MANUEL GAR.íA
QUINTANAR, Titular de la cuarta sala Especial izada en
Responsabilidades Administrativas, en términos de la
Disposición Transitoria cuarta der decreto número 344g por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley orgánica det rribunat de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y de la Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial ,,Tierra 

y
Libertad" número 5629 de fecha treinta y uno de agosto de
dos mil dieciocho; ante ra Licenciada ANABEL 

'ALGAD.cAPlsrRÁN, secretaria General de Acuerdos, quien autoriza

,
ú

t
flr,'

ydafe
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MAGISTRADO
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TITULAR DE LA SEGU

MO ARROYO CRUZ
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ISTRADO

DOCTOREN DERECHO J RGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS
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MAGISTRADO

LICENCIADO EL GARC ín oulI¡TANAR
TITULAR DE LA CUAR SALA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILI D ADMINISTRATIVAS

*,-...,..
a '*.{d r-hl},fäo

en

rc IA ENERAL

ANABE O CAPISTRÁN
Ò

La Licenciada en Derecho EL SALGADO CAPISTRÁN Secretaria General deAcuerdos de este Tribunal Justicia Administrativa del Estado d los,CERTIFICA: que estas firmas nden a la resolución emitida Tribunalde Justicia Administrativa de I Estado de Morelos, en el iente númeroTJA/sAS E RA/J RAE M -O 341 2O2O, promovido por  F  en contra

'-lt

Pleno

nMnc

de fecha cuatro de agosto del dos mil vei

i

I.
t.ì.

Eil
iíi,
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